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HORARIO

Fara la publicación-' de avisos -©es ; 

el BOLETÍN OFICIAL regirá

d Alguien te horaria i

De Luneg a Viernes de 7.30 a

12.30 horas

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

Dr. RICARDO J. DURAND ] 
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLlbA 

Sr. JORGE ARANDA •: 
MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PU^DI J 

' Sr. FLORENTIN TORRES ,; ;
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLÍCA

Dr. WALDER-YAÑEZ : ;

Art. 49' — Las publicaciones d4 BOLE1IN OFICIAL se tendrán por auténticas

JAS

UXEGCION Y ADMINISTRACION

. FLORIDA 86

TELEFONO N* 4780

DIRECTOR

Sr. JUAN DOLORES GAETAH

y un ejem.pl 
distribuirá gratuitamente entre los miembros Ge las Cámaras Legislativas y todas las oficinas

14 de 1908 h■de la Provincia. (Ley 800, original N9 ¿04 de Agosto

TAEIFAS GENERALES

EL BOLETIN OFICIAL 
a cualquier parte de la 
de la ‘suscripción.

Decreto Ñ9 IIJ 92 de abril 16 de 1946. "

" Art I —— Derogar a partir de la fecha el Decreto
4034 del 31 de julio dé 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES? 
se envía directamente por correo 
República o exterior, previo pago

‘Art. 109 —« Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el i9 del. mes siguiente id pago de la @us~ 
enpción.

Art. I 19 — Las suscripciones deben dentro
del mes de su vencimiento.

Art. 1 49 — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. .

Árt. 1 7^ — Los balances de las Municipalidades de la.

ar de cada uno de ellos ga 
judiciales o administrativa®-

y 2? categoría gomarán de una bonificación del 30 y 5C 
respectivamente, spbie la tarifa'Correspondiente.

8 de 1953.

;o el decreto N9 8210» d©

Decreto N9 3¡2fi

Art. I9 -
fecha 6 de setiembre

Art, 29 - ‘
rifas siguientes a xíegí: 
del presente año. í

VÉN’
Número del día y, ktr<

• Número atrasado de
Número atrasado ¡de

SUSCRIPCIONES

7 de enero

-— Déjase sin ^fect
‘ ' del95.L
— Fíja se para el BOLETIN OFICIAL, das ta~- 

con anterioridad al día de

FA DE EJEMPLARES 
asado ¿entre 
más de i mes 

; más de T

Suscripción mensual
■ trimestral

semestral 
smsl! i

z . _ ’ PUBLICACIONES - f

Por cada publicación por centímetro» considerándose veinticinco (25) palabras 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50) . •'

Los balances de las _ Sociedades Anónimas que s® publiquen en ej BOLETIN- OFÚ 
siguiente derecho adicional. fijo s ' h

1®) Si ocupa menos de página di . «
. 2^) De- más de %• y hasta J4 página . . o . » » . . „ c . .®. ............ Jlo * .
39) De más de ¥z y hasta 1 página ...... . . 9 f>\ ....... o . , ... c.s A,-a .
4^) De más de i página se cobrará en la p#op<>2£Í&a correspondiente» ■’ >

del mes ... $
s hasta 1 año
.ano .......

0.40 
í .00 
2 00

í'
i

7.5G
15,00'
30;00
60 00

como’ un eentfmetro, se cobrará DOS'.

.CIAL pagasán además de la tarifa* el

$ 14.00
24.00
40 o 00

ejem.pl
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• ' A . . PUBLICACIONES A TERMINO . ‘ . .

"Íd las- a término que -tengan que insertarse por dos (2) o más días, regirá La ¡Éguíente tan*

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta

»Ü días

» Exce-

. dente

Hasta
20 días

Exce-' 
dente

Hasta
30 días

ESCOr

i -% - s $ s • %

Sucesorios o testamentarios * . ...... . . . . . . . © » & , 30.— cm. 4* ^),o,ac,R=’i=5 cm. óC?.'—■ 4,— ow
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento* © 40.— 3.— cm. 80.“^” 6.— cm. ?20-— CM
Remates de inmuebles...........   3 ... * , a . . . . < o , . . , , - e 50.— 2 — cm. 9O’~ 7 »•— cm* 120.— 8.— cm.
Remates vehículos, maquinarias, ganados . ¿ » 40.— 3.7— cm. 70—. '6.— cm. 100.— 7— CIÍL
:É'lemayde muebles y útiles de_ trabajo ............ . , 30.— 2.~ cm. 4,_ cm. 70,-t- 6.—
Otros edictos judiciales ............ ......... . , . e . 4(>,—— 3.— cm. 70-.— “ cm. 100.--- 7-.— cm.
Edictos de minas ............................... 80.-- 6.™ cm
Licitaciones ...... a 3 . 50 — 4,—™ cxxí. 96.— : 7.— cm. 12-0.— 8.— cm®
■Contratos de sociedades ......... ..... .......  .... 60.— - 0.20 la 120.—- 0.35 1a

palabra palabra
Balances .................. . * . ... .......... . . óOs"3—”0 5.— cm. 100.™ . 8.— cm. 140.— 10.— ©na,
Otros avisos .......  ......... > ......... ... 40.— 3.-— ern. 80. — ' CW.c 120.— 8.—

—

: Cada publicación por el término sob?^ MARCA? DE FABRICA, pagará la "suma de CUARENTA PESOS MfM
' - ($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de BnapCaciones: ' notificaciones: substituciones y renuncias de

criares.- Adternás se cobrará una tarifa 8up’eme.nia?!a de S 2 00 por centímetro y por columna.

SECCION ADMINISTRATIVA:
PAGINAS

. . < DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

LL de Gofo. N° 7604 del 12|11[53 — Liquida fondos al H. Pagador de -la H. 'Cámara de Diputados,
7605
7606
7607

— Liquida fondos al H. Pagador del M. de -Gobierno- __ .
— Adjudica (Provisión dte los Libros’JUAN PERON y otros. •
— Promueve a personal de Policía. 3737 al

3737
3737
3737
3738

M de Econ. N°

?ñ si

: 1 •

7608
7609
7610

7611 "
7612 "

'7613 "
7S14 "

7615 "
7616
7617 "
7618 "

7619
7620
7621. "

7622 "
7623 "

7624 "
7625 "
7625 *'
7627 "
7628 ",

"• 7629
" 7630

— Acepta renuncias de
— ‘Acepta renuncias de
— Reconoce un crédito a favo- dte -la Cárcel.e

personal de 
personal de

Policía ' 
Policía.

3738
3738
3738

— Designa Sub Secretario d© Economía. .........................      1............................. .
— Asciende a personal del M. de Economía. .... ...................... .
— Acepta oferta por venta de un terreno, y liquida fondos a Dirección de Inmuebles. . 
■=— Acepta oferta por venta Jds un terreno y liquida fondos a Dirección de Inmuebles.

— Liquida fondos a Direc. Gral. de la Vivienda.
— Liquida fondos al H. Pagador !dte] M. de
— D®ja sin efecto la adjudicación de uño:
— Acuerda jubilación a la señora Carmen

Economía. ............................. • •.. ............•
parcela y la otorga a otra persona. 

Peñaloza de López ............................. .

— Otorga una concesión de
— Aprueba r-esoluc. dictada
—> Acuerda jubilación al señor Leandro* Juárez.'

•— Otorga
— Otorga

agua pública...........
ten Administración de Vialidad.

una concesión de agua pública, 
una concesión de agua pública.’

3738

3739 al

3740 -al

— Acepta

la señora Tránsito López de E’sper.

donación de una parcela en Villa Renzi.
— Incorpora lo: Ltey 1668(53.
— Reconoce un crédito a favor de
— Deja cesante a un- expendedor de Guías de Las Saladas.............. ....................

’—■ Aprueba Acta Confeccionada por la Ofic. de Enlace con la Autoridad Minera, ?

3741

— Acepta renuncia die un empleado de Dirección de Bosques. - ................... •. .____ ...........
—- Dispone apertura de - un crédito d favor ¡dé la Gobernación, H. C. de^ Diputados, M. de Eco_ 

nomía y de Ac. Social. .. |.o o o 0 o 0 o ® o o ®, © ©© © ® o © o ® « o © © © © © © © © ® ® © © ® ® © © ® » <* 3742

3738
3738
3739
3739

3739
3739
3740
3740

3740
3740

¡ 3741
' 3,741
3741

3741
al 3742

3742
3742
3742

3742

al 3743
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RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
12|U|53 —- Autoriza llamado a lictaCión para provisión de pilotos.- ;

13|11[53 — Justifica inasistencias de profesaos de la Escuela Dr. H. Irigoylen.

" — Adscribe al juzgado en lo Penal 2^ nominación Salta una motocicleta.

16|11|53 — Autoriza viaje de Profesores para examina^ -en la Escuela de; T 
" — Autoriza llamado a licitación para provisión de un uniforme p
" ’ — Suspende en sus funciones o: un empleado de la Escribanía! d

M. de Gob. N<? 1062 del

1063 -del

1064 "

.1065 dfel
1066 "
1067 lt

EDICTOS DE MINAS-
N° 1.0035 — 2051 I— de Florencio Tranzo.

£743

3743

3743

N°
N°
N°
NV
N°
N9
N9
NQ
N-9
N°
N*

EDICTOS CITATORIOS •
10071 — s|p. Salvador Muñoz Molina. ................... .... . .
10070 — s|ip. José Muñoz Molina. • •. •................ .
10069 — s|p; Baldomcro Muñoz Molina. • •................................
10046 — reconoc. ’s|p. bía. Agrie, y Forestal Saucelito S.RJL
10045 — R-eConoc. s|p. Cía. Agrie, y Forestal Saucelito S.R.L. 

10034 — Reconoc.
10029 — Reconoc.
10028 — Reconoc.
10027 — Reconoc.
10024 — Reconoc.
10023 — Reconoc.

S|p. Francisco Solano Rodas„ 
s|p. Rosa Magno. ........... 
s|p. Julio Magno. .. ............ • •.
-s]pv Rosa Magno/ ...........
s)p.
s|p.

Rafaela Gonza de 
Camila Lamas de

Magno. • 
Alvares.

14° 
N° 
NV- 
N?
N9 
N° 
N° 
N?
N°

s|p. 
s|p.

de Lamas.S^veriana Suarsz
Pascuala B. de Rodríguez y otro, 
Pedro C. Valdéz...........
Víctor Guanea.................... .s|p.

s|p., Juan Nepomucen© Cruz. •>«... 
s|p. María B. Quiroga de Velázquez. 
s|p. Leonor Marchan de Leavy. . •

10022 — Reconoc.
10021 — Reconoc.
10020-----Reconoc. s|p.
10019 — Reconoc.
10018 — Reconoc.
10017 — Reconoc.
10015 — Recdnoc.
10014 — Reconoc. s|p. Carlos Gutiérrez..........
10011 — Reconoc. sjp. Manuel F. Oyarzum.

N° 10010 — Reconoc. sjp. Bruno Teruel............ <>.
N9 10007 — Reconoc. sjp. Néstor 'Guitián. .......

LICITACIONES PUBLICAS:
N9 .10057 — Banco de la Nacjón Argentina para venta de vinos de Cafayate.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS
N? 10057 .— De Laurentino Ortega......... . ....................

. N° 10077 — De Dolores Steinman de Finquesltein. ..
N?
N?
N?
N°
N<?

10073 — De Teodora Caciiiiiro de Corregidor. .........
10072 — De Abdón Concepción Canchi................. .
10067 — De Elisa o Inocencia Elisa López de D^l Val.
10064 — De
10063 — De

Joaquín Alvarado......... .........
María ó María Juana Mendoza de Abún. ..

N°
N°
N°
N?
N°
N°
N9
N9
N9
N?

Rosa ContrerSs de Nieva y Mercedes Nievas. 
Francisco Moraga................ ................. .
Ruperto Sofía ó Sofía Ruperta Sorich de Peyrote,
Luis ó Luis Benjamín . Fovoli......................

9 &10081 —- De
10055 — De
10054 — De
10053 — De

10039 — De Nicolás Sardina y Rosalía Argañaráz de Sardina 
10038 — Ds Virginia Ceballos de Molina y Juana Rosa Molina 
10036 — Dé Severo Ramos y Francisco Amador. ..........

10013 — De Ana Gutiérrez de Campos y Wenceslao Campos 
10012 — De Francisco de paúl o Francisco Segura.............

1Q2Q1 <==“> DsarísM* ~ «^c.'SO-, s-'rS€'GSC,-”-'e

N?
N°
N°
N°
N9
N°
N?
N?
N?
N<?
N°

David Bossí. «•o..oeooos..o...G0i.o®e..ee.
Gualtine Giaccagli. .......................... 
Belisario Becerra e Isidora Amador de Becerra. 
Milagro Carlos de Aguirre. .... ...o..........

§999 — De
9’998 — De
9992 — De
9990 — De
9987 — De Paula Vera d® Alvarez.
9986 — De

9984 — De
9967 — De
9966 — De
9959 — De
9944 — De

María Eu§ebi@ Apasta e®®aí>c=®e o.( 0. o. ...<•«>*® . e , , s B 5 
Félix Herrero ............ o.. . _ , . e ,
Violeta Groñi de At-anacio o. Nicolasa Groñi de Atanacjo. 
Abraham Ahanduni. ............................... .............. * « 6 »’ s =
José Martín Caro. ......... »». ........... • <>.. .s ° * * B • *
Francisca Zabalia ó Zavaüa de Iturre.

tagal A. Aguado. 
Ordenanza» L. 

Gobierno. ♦.!..

3743
■3743
3743

3743 al 3744

3744
3744 -
3744
3744
3744
3744
3744
3744
3744 z
3744 - .
3744

3744
3744
3745
3745
3745
3745
3745
3745
3745
3745
3745

3745

3745
. 3745

’ - 3745
3745 ’
3745

3745 al- 3746
3746

3746
3746
3746

- 3746
3746
3746
3746
3746
3746
3746

v

3746
3746
3746
3746
3746
3746
3746
3746
3746
3746
3746
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N9 9943 — De Alejandro Mena» ........ . c , o , „
N® 9941 — D® María Felipa López, ó, Felipa Lópeg. .........
N® — 9940 — De Joaquín Miguel Reye®. »• • • .. .................  .. . • •. , . . . Q rt o,
N® ' 9’933 —. De Domingo Del Borgo; ......... . . .;... 0... ...». .. <. , t t e , .
N® 9’929 — De’ Celina Miranda de Aramayo. . t s £ B\

oa<se eos&«s>s.«oo»*** 

<? i * ' * « e » r o « e «• » t> » « f. 3 » í

•> s . t o ¿ t « * .« o s s e s a o 'J «■ í -i

s> « i c.saoüta

h»Aig>00«i>«0a o

e «? «j e- -o 0 « so-

. N® 9920 — De Amalia Aramayo d's Adas. .. •»o... *...»..... a g . . a o e „ o ; . & e M 6 o a e s 9 e „ 9 , „ , 9 * & o . ® ,
W 9919 — De José Figueroa Terina. o , e e. o . 9 , o . 9 o «.« » . ® ® * * « »* ® ®
N® 9905 —» De Edmundo Faustino Bravo. ........o....... o, ....... . ... . • - - - . «- . - -

-N<® 9899 — De Leopoldo Olivera. .......... .......... • •.. ............ a a . a , 6 9 e o . „ . o * a ¿ \ o * e *
NV 9893 —~ De Tomas RUlZ. ................ . ..•«. ...... *o..»».acrfee0«00s e> * o0oce®aaooo»eoaeGco®6S8>so®»s
'N^ 9892 ■— De. Gerónimo Gerardo Enrigus Bir^- ...» e »e ... f , a . s . OB, v * . . . . . F .. , . . .
~ N<? 9891 — De‘ Francisco Solano SaraPui^. .... = d... e . e JS < t , o , * * * . « 8 o o . , , , • . 9 s <• . t . . * * * * ? « ♦

3747
3747
3748
3747 ~

3747

3747
3747
3747
3747
3747
3747
3747

POSESION TREINTAÑAL
N? 9981 — Deducida por Eustaquio: Rueda de Li^ndro, Matías Ricardo Avales y otros. 
N9 9945 —» Deíducida por Aurora Micaela Bhorquez d© López. o „ . o o o s & o e „ o „ s 
N° 9925 — Deducida por Elena Nogales de Hemos. .........

3747
3747
3747

REMATES JUDICIALES?
N? 10079 — Por Armando G. Orce. ......
N° 10075 — Por Miguel C. Tártalos. ......
N9 10058 — Por Jorge Raúl Decavi. .... 

10044 — Por Gustavo Adolfo Bellinger. 
10041 — Por Armando G. Orce. .

©

No
N®

3747
'3747 al 3748

3748
3748
3748

10037 — Por José Alberto Cornejo. 
10009 — Por José Alberto Cornejo. .

N° 10008 — Por Martín D&guizamón. .. 
N?
N9 

. N®
N°
N9

N°
N°

10006 — Por Luis Alberto Davalas. 
9989 — Por
9985 — Por
9969’ — Por
9917 — Por

Mario Figueroa Echazú. 
Luis Alberto Dávalos» 
Francisco Pineda. ...«• 
Martín Leguizamón. ..

-3748
3748
3748

3748 al 3749
3749
3749
3749
3749

CITACIONES A JUICIO:
N° 10000 — Juicio María Rosa Arnedo d^ Leal vs. Roberto Leal. , 
N^ 9’988 — Juicio 
N° 9974 — Juicio

adopción del menor Miguel Leopoldo Domínguez. 
De Francisco, Margarita vs. Ensebio Robustiano Vega.

- .3749
3749
3749

MENOR:,ADOPCION DE
N<? 9979 — Del menor José‘ Vilte. 3749

NOTIFICACION DE SENTENCIA?
N° 10076 — Juicio Etchelús Juan Emilio vs. Juárez Manuel C. 3749

SECCION COBÍERCIML: .
SOCIAL:
la razón social MELUSO Y DI BEZ. 
la razón social "ORVEA" S. R. L. .

CONTRATO
' N° 10074 — De

N° 10068 — De
NQ 10062 — De la razón social FRIGOR S. R. L. .

3750
3751
3752

al
al
al

3751
3752
3753

‘ . VENTA OE NEGOCIOS?
N7' 10052 — De un almacén calle San Martín N° 1597 en la Capital.
N° 10043 — De un almacén en Fulares. .................    * . o s s

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS?
Nü 10066 — De un negocio de| LOPEZ ASE Y CIA. S. R. L. Oran , &-o . * & o 
N$ 10047 — Del negocio Fraccionamiento de Vinos C. A. Garrido S. R. L.

/ CESION DE C-UOTAS SOCIALES?
N°' 10059 — D-e la razón social Abraham Zeitune y Cía. S.R.L. .

3753
3753

3753
3753

3753 al 3754
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SECCION AD^WISTRATiVA
DECRETOS DEL PODER- 

EJECUTIVO

^■mentada de su inversión; i
| vez haga efectiva dicha suma al señor Roben

y para 'Que a supláis' distintas Municipalidades de 3a Provincia, 
i_____ ~r> _  * ■. si, -r-tJ. i„x_____ i' -r _

que

DECRETO N- 7604—G,
Salta, Noviembre 12 de 1953, 

ANEXO “A” ORDEN DE PAGO N? 211
Expediente N9 7192J53,
. VISTO el Presénte expediente en el

la- H. Cámara de Diputado» de la Provincia, 
-Solicita liquidación de § 10 ’. 000 % pora aten 
der gastos dJe lee misma.; y atento lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

lo P- Maláfonado, por ,el concepto anteriormerp 
re expresado; debiéndose imputar dicho gas
to al Anexo» G— Inciso Unico Deuda Pública 
Principal 3— Parcial 4— “Subparcial- 1|4— 
Ley 1630|53” de la- Ley d!e Presupuesto en 
vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
-n el Registro Oí cicxi y enchívese.

rícardo i durand
Jorge Amanda

Es copia
.Ramón Figueroa

Jefe d© Despacho de Gobierno, J. ó L Pública

Art. I9 — Previa intervención -de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DE LA H. CAMARA DE- DIPU_ 
TALOS DE LA PROVINCIA., la suma de DIEZ 
MIL PESOS M|N. (§ 10.000 %),-por >el con
cepto precedentemente enunciado; debiéndo,- 
se imputar óJicho gasto al Anexo A— inciso 
11— OTROS- GASTOS Principal b)l— Parcial 
17—r de la, Ley de Presupuesto vigente, Con 
cargo de oportuna rendición de scuentas,

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y ai chives®.

DECRETO N? 7606—G. 
•Salta, Noviembre 12 de

ORDEN DE PAGO N? 213 
.Expediente N° 1844|53. 
VISTO lo solicitado por 

neral de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:

1953.
ANEXO

la Secretaría Ge_

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa 

jefe d© Despacho d© Gobierno, J, él. Pública

DECRETO N? 7605—G*
. Salta, Noviembre 12 de 1953?
'ANEXO “G” ORDEN DE PAGO N- 212

Expediente N? 62U|53. '
VISTO el decreto número 50Ó2 de fecha 5 

de mayó del año en curso1, por el que .se re
conoce Un crédito en «la Suma de $ 2.287 mo. 
neda nacional,, a favor ¿Sel señor Roberto P. 
Maldonado, en concepto de reparación y pro
visión dé repuestos -a las bicicletas del perso, 
nal de servicio de! Ministerio -de "Gobierno, Jus 
tieia e Instrucción Pública, durante el año 
1952;

Por ello, y atento lo informado Por Conta- 
duna General a fs. 27|vuelta;

-El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

i Ah. 2? — Previa intervención de Conta/ 
diaria General, ii< 
nieral de la ProviAcia, a favor de la Secreta
rla Gen; ral de la, Gobern-aCiójn, la súma de

i(> 1
. r-tei.

uídese Pó’r Tesorería Ge.

NCE MIL PE^SOS MONEDA NACIONAL ' 
.5.000 moñedaj nacional1) 'importe total.co- 
rondíenta a lojs cincuenta tomos - anterior..

5 y para ¡ser distribuidos 
Municipalidades de la Provinciaéhtn

y| a fin de had&r efectivo- el pago de los mis_- 
íñod a iá firma d¿ 
nieta”; el gasto q 
t¿ dp lo dispuesto 
bprál imputarse al 
lj¡5 OTROS GASTOS Principal <c)l— Parcial 
5¡ de la Ley d& Presupuesto1 en vigencia,
/' A|t 3° -r- Comuniqúese» Publíquese.. insérte.. 

el Registro Qi

las distintas Mi

la Editorial “Mundo Pero» 
u© (femande el cumiplimíen- 
en el presénte decreto, de„ 

Anexo. B— Inciso I— Items

se[ ei

Que Ediciones “Mundo Peronista” ha edi 
tcrú’o la» obras tituladas “Juan Perón Conduc. 
ción Política”, “Eva Perón” Historia del Pe
ronismo” y “Los Mensajes de Perón”, que 
constituyen una autorizada y fiel expresión 
d'e la doctrina peronista en sus aspectos más 
destacados y Que por elfo conviene la adqui. 
sicí-ón de las mismas icón -destino a la Secre
taría General id'e la Gobernación; para ser 
provistas entré las disitintas Municipalidades 
de la Provincia, en razón del particular inte
rés que sé tiene en su difusión entré los fun 
clonarlos y empleados de la Administración 
Pública Provincial, especialmente' de los- que 
por tsu jerarquía, naturaleza de sus funcio
nes y contacto con ©1 público, -deben compe
netrarse y asimilar la» provechosas directivas 
y enseñanzas qjue contienen dichas obrás;

Que la adquisición de ésta», cuyo precio 
total de los cincuenta tomos solicitados, as_ 
ciend’e a la suma de $ 15.000 moneda nacional 
por sus especiales carecterístieas puede en
cuadrarse en -las excepciones contempladas en 
ai artículo 509- de la Ley de Contabilidad en 
vigencia, q)ue autoriza la compra directa;

Por dio, y atento lo inforbaado por Conta
duría General a fs. 4| vuelta de estos obrados,

.Gobernador de la Provincia

ficíal y archívese,

RICARDO J, DURAND 
Jorge Aranda

‘s copia
Lamón Figueroa
Lie Despacho de Gobierno, J.. é I. Pública

DÉd
!Sd
VI 

npvlfeilbre del -año 
fatuija de Policía d 
S-qiicltado en la -misma.

RETO N© 760 
tta, Novieanbr 
pTO la nota número.'4803 de fecha 6 de 

en curso, elevada por Je- 
e la Prováíncia; y atento lo*

>7—G.
•B 12 de 1953.

El Goberaa ¿or de la Provincia

Art. 1° — Previa'intervención .de Contadu_ 
ría General, liquidase por Tesorería -General 
de laMProvincia, a favor *de la HABILITA- 

'ciQN DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GO_ 
GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PU 
BLÍCA, la suma de DOS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS MONEDA.NA 
CIONAL, ($ 2.287 moneda nacional), con Car
go de oportuna rendición' de cuentas - docu„

DECRETA:

Art. 1?
“MUNDO
Cuenta (50) juegos de la obra titulada “JUAN 
PERON CONDUCCION POLITICA”, “EVA 
PERON ‘E3ÍSTORIA DEL ¿PERONISMO” y 
“LOS MENSAJES DE PERON” con destino 
a la SECRETARIA GENERAL DE LA'GO
BERNACION y para ser distribuidos éntre

— Adjudicas© a I-a EDITORIAL 
PERONISTA” la provisión de cin^

DECRETA:
.. 1? — -Suspé¿(fese en el ejercicio de sus 
Iones ’ por -el

agente plaza núme?o 46 de la Comisaría Sec
ción Primetra, donj FRANCISCO SANCHEZ; 
bojn interioridad <¿1¡ día l9 de-1 actual,

•Ark 2° — Suspéndese en el ejercicio Úe sus 
jujacib-nes por el- [término de ocho 'días, al 
agente plaza número 273 de la Sección 1er 
»4a, don SANTO^ BENITO BURGOS; Cpn 
aujt®i|ioriálad al 19 del’ actual, 
z, ÍArij 39 — Suspéndese' en el ejercicio d¿ sus 
funcihnes- por el término de ocho días, al 
agente plaza núfmeíro 322 !de la Comisaría dé 
Tiiánkto, ¡don HIPÓLITO ROBLES; con aa_ 
teriolúdad al- 1? de|li actual/

Jád. 4° — Trasladase a la Su-b Comisaría 
idej Lp Caldera, con^ el misino 'Cargo, al actual 

Comisaría efe' Vaqueros,-' 
EJANDRO ECHAZU; con anterioridad 

en reemplazo de don Cán-

término de ocho días, ai

agiente de la Sul -
doxi 
al j 1?| dél actual y 
Úido Colque,

krl '5? — 
dd Vkrquero'S, 
agpnd|e de la 
djQn ' 
dM

i -i
19 ’ d(

crétol núm'éro 7447hdé lecha 29 de octubre

Trasladase a la Sub Comisaría 
con 
Sub-

el ’mismo cargo, al achual 
Comisaría de la Caldera,

'CANDI-DO CGLQUE; - en reemplazo de 
Hejandr.o Echkzú y con anterioridad al 
n actual, í

69 —• Rectífí|tase el artículo 29 del de_
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. próximo ipasadpj, déjándgse ^efílta-bltecido- que- 
la reaun'cicr. aceptada en el mismo- al señor 
ROíGELTO1 -S A JAMA; lo es en »el ’cgrgo dfe¡ Ofi-

' cial Escnibieilte de Ira» categoría del C'uer!_ 
Po de Boitíberos, y nó como Sargento 1ro. del 

, misólo, como erróneamente se 'Consignara en 
el miencionado decreto,

Art. 79 — Trasládase a la Comisaría dé Ce
rrillos al ¿ctual- agente plaza número 55 de 
la Sección Primera, .don FELIX CIPRIANO 

: SAM ANIEGO.; en reemplazo de don Manuel 
1 Choque y con anterioridad al olía 1° del ctual.

■- Árt. 8? — Trasládase a la Comisaría de 
Cerrillo^ al actual agente plaza número 89 
d*q Sección Primera, don GUILLERMO YA_ 
PURA; en reemplazo de don Balbín YaPura 
y ■con anterioridad al l9 del actúa7,

Art. 9o — - Comuniqúese, publíquese*, inséitese 
. ea. el Registro Oficial y archívese.

; me ARDO L DURAND
Jorge Aramia

Es copia
Ramón’ Figueroa

Jefe de Despacho d’e Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N.o 7608—G.
Salta, Noviembre 12yde 1953.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota de fecha 6 d? noviembre d«l año. en
. curso;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presenta
da por el agente de la Comisaría -de Picha.

- nal (Oran), don-- JUAN CARLOS CORREA; 
con anterioridad al l9 del actual,

Art. 2° — Acéptase la renuncia presentada 
: por el -agenté plaza número 398 de la Guardia 

de Caballería, don LINO MAREANO BAEZ;
'con anterioridad al 1° d'el actual, -

Art. 3*? — Acéptase la renuncia presentada 
Por. el Auxiliar 69 de la Comisaría dé Inves
tigaciones, don JORGE MTNBSSl; con ante, 
rioridad al Io del actual,.

- Art. 4° — Dése de baja al agente de la Co- 
.m^jrí»a de General 'Guemes don MARTIN 
MANUEL HERMAN; con anterioridad al día 
1?''del actual,

Art. 5o — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND 
Jorge Aramia

Es copia
; Ramón Figueroa'

. Jefe de Despaché de Gobierno, J. é I. Pública

. DECRETO N° 7609—G.
■Salta, Noviembre' 12 de 1953.
VISTO lo. solicitado p©r Jefatura de Poli, 

cía de la PrUvinic-ia, con fecha 9 de ^noviembre
■ del año ©n Curso, - • '

Él Gobernador de la --Provincia

d ‘e c 'r e't á f
Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 

por el .agente de la Comisaría de Telar Gran 
d-e. ..(Los Andes)-, don ANTONIO MÁS TAN. 
tíREAj ..con .anterioridad.aíl l9 del achual, - ’ -

Art. 2° — Acéptase la renuncia presentada 
por el agente de día Comisaría d© Pocitos 
(■San Martín), don SATURNINO JUSTINIA- 
NO DIAZ; con anterioridad al día l9 del actual

Art. 39 — Acéptase la renúnioia presenta, 
da por el agente- d-e la 'Comisaría, de Pocitos 
(San Martín),, don CLEMENTE MAMANI; 
con anterioridad al día 1? de>l actual, -

Art. 4o — Acéptase la renuncia •presenta
da por el agente de lia • Comisaría de Pocitos 
(Sqn Martín), don ALBERTO SlUFFI; con 
anterioridad al día 1? del actual,

Art. 59 — Acéptase la renuncia, .presenta, 
da por el agente d-e) la <Sub Comisaría de 
Lumbreras, don JOSE D. ALEMAN; con air 
teriorídad al Io del actual,

Art. 6° — Comuniques©, publiques©, .insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO A DURÁND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Afe de Despacho de Gobierno, J. é_L Pública

DECRETO N? 7610—G.
Saba, Noviembre 12 de 1953.
Expediente N9 5296|52.~
VISTO ]o solicitado’ én estas- actuaciones 

por la Dirección de la cárcel Penitenciaría; 
y at'.nto lo informado por Contaduría Gene, 
ral a fs. 10; ‘ •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Reconócese un' crédito a favor 
de la DIRECCION DE LA CARCEL PENI
TENCIARIA-; en la suma dé CINCUENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y-CUATRO PESOS CON 27|100 MONEDA. NA’ 
CIO-NAL ($ 59.944.27 moneda nacional) en 
concepto del pago de los peculios devengados 
por los. recluido© en el Penal durante- el'pefío. 
evo comprendido entre, ios meses de julio ó 
diiciembrc! del año 1952.

Art. 2o — Con copia autenticada adjunta 
del- presente decreto-, remítans© las -presentes 
actuaciones al Ministerio- de Economía, Fiii-air 
zas y Obras Públicas, por pertenejeér el eré. 
dito reconocido a un ejercicio vencido. y ya 
¡cerrado, habiendo caído en cons&cueíncia bajo 
la sanción del ai’tículo 65’9 de. la Ley de Con
tabilidad en vigencia,

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en’ el Registro Oficial y arch-Nese.

RICARDO J. DURAND ~ 
Jorge Ararida

Es copia
Ifecm Figueroa

íefe de Despacho d© Gobierno, J p I. Públiea

DECRETO N9 7611.—lE. -
Salta, -Noviembre- 12 de 1953.

El Gobernador de la -Provincia 
DECRETA:

Art. 1° —■ Desígnase ’ Sub Secretario de 
Economía, Finanzas y Ofertes • Públicas, con 
la asignación mensual que para dicho- cargo 
fija la Ley de' Presupuesto- en vigór, al señor 
JOSE LUIS ALFONSO ”-BORELLI Mat. Ind, 
3.947.-120 Olas:©’ 1917, con qntemor-idadr al día

10 de noviembre} en cjurso,
Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en si Registro Oiicsal y archives®
- RICARDO A DURÁW ’ 

Floreotín Torres
Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero - 

Oficial Mayor de Economía, F. y O’. Públicas

DECRETO N9 7612—tE.
¡Salta, Noviembre 12 de 1953.
VISTO la, vacante existente,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E-T A :

A.rt. I9 — Desígnase en carácter de a&ceiL 
so, Oficial .l9 del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, con Ja asignación'- 
mehisuai. que para di-cho cargo fila la Ley d©- 
Presupuesto en vigor, a la actual Oficial 6^' 
de. dicho Departamento, señorita CAMILA LO 
PEZ, a -partir del 1|11[53; ' ' ’

Art. 29 — Desígnas'é en carácter d>e aseen, 
so, Oficial 69 del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, con la asignación 
mensual qúd Para dicho cargo fija laJUey de 
Presupuesto en vigor, a ,1a actual. Auxiliar 
Io de dicho Departamento, señora IRMA^CE., 
LIA-MOGR.OVEJO DE LARRAN; a partir del 
1|11[53, '

Árt. 39 — Comuniqúese, publiques©,’ insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

- RICARDO J/DURAND. .
- - 'FIóreMm Torres

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicos

DECRETO N9 7613—,E«.
: Salta, Noviembre 12 d?é 1953.

Expediente N9 5239|S|53.
- VISTO este expediente en el qu-e la señora 
Carmen Margale-f de Soler, por sí, ofrece en 
venta al Gobierno de lo: Provincia, un terreno . 
do su propiedad ubicado -eir ciudad, con. 
frente a la Avenida Presidiente Yrigoyen, en

■la actual Villa en 'Construcción; denominada 
-Las Rosas; y

CONSIDERANDO:

Qu-e e-s propósito de <eiste Gobierno, siguiendo 
con su plan de construcción de viviendas, le* 
vantar en el citado -punto, una villa con desti. 
:no a la fórmucíón 'de un nuevo centro de po
blación; . ' .

Que la Ley de Expropiación, autoriza la 
compra (Jirecta -de terrenos, hasta un monta 
déli 30% sobre el valor fiscal, resultando Ia pr© 
s-eaite oferta, 'conveniente al Gobierno de la 
.Provincia*; ’ *

PoN-e.Uo> y atento a lo Uniformado por Direc
ción- General de Inmuebles y Contaduría Ge
neral d*ei la Provincia;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la oferta formulada Por 
la. señora CARMEN ’ MARGALEF DE SOLER 
af Gobierno de la Provincia, para lía venta di 
¡recta de ún terreno, designado con. la letra
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UC”; del plano registrado bajo el N° 1707, cu
yo título se éncuejntra registrado al folio_ 109, 
asiento 1 del Libro. 124 del Registro de In. 
muebles, con una superficie de‘ 1;469.77 me- 
.tros •cuadra)dos y en- el precio total de- ? 
14.697.70 %

Art. 29 — Con intervención de Contadu
ría General liquídese (por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la Dirección General 
Óíe Inmuebles, con cargo' dé nqndir cuenta docu 
mentada de &u inversión, la suma d© § 14.697. 
70 m|n, (CATORCE MIL SEISCIENTOS NO
VENTA Y GIETE PESO'S. CON 70|100 M]NA^ 
CIONAL), con imputación al Anexo H— Inei 
So II— Principal 3—- Parcial. 6— “Expropia
ción 'propiéldadés -rurales sobre rutas acceso Ca 
'pitab’ ¡de la Ley de Presupuesto -en vigor y con 

• destino a la atención del gasto autorizado 
el artículo 1?.

Tbrt. .39 — Comuniqúese, ^ublíqúes^. insérte- 
se'en.-©I Registro Oficie^ y archívese,

=• r RICARDO X DURAND
Floreatín Torres *

de Inmuebles,' con cargo díé oportuna y doCU 
mentada rendición de Cuentas»,’Tá suma de 
? 5.097'.50 m]n. (’ CINCO MIL .NOVENTA Y 
SIETE PESOS CON -50|100 M]NACIONAL), 
coa imputación al Anexo' H—Inciso II—c Prin 
cipal 3— Parcial 6— “Expropiación Propieda^ 
des rurales sobre rutas de acceso a Capital ” 
-del presupuesto1 .de gastos >qn vigo¡r y'icon dés 
tino a atender el gasto autorizado en el arti
culo anterior.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquse, insérte,, 
se en ©I Registro .Oficial yí archívese,

RICARDO J9 DURAND
Florentín Torres.

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

' ’ Po: ello y atento ce lo informado por Con- 
t^aidúdía Générab

El Gobernador de la Provincia

DE CRETA;

1’— Con i titervención de Cantadfyría
Gene r;al de la Provincia, ¡pagúese’Por. Tesoret 
rió; General a favor ¡de la HABILITACIONGeneral a fa\ 
PÁjG ADORA DEL

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, -con
> de oportuna
t de $ 1.640.82, (UN :MIL SEISCIENTOS

MÍA 
cárg 
suTO

or ¡de la HABILITACION 
MINISTERIO DE EiCONO

rendición de cuentas, la

Es copia:
Santiago Félix Alomo'Herrero -

Oficial Mayor- de Economía, F-. y O. Públicas

DECR'ETO N? 7615—E.
Salta, -Noviembre 12 de 1953.
Eípte. N*° 7105[S|953.
VISTO este expediente! por el ¡Ojue se gestio 

na la liquidación a favor -dJe la Empresa cons
tructora ‘SE. MA S. R. Ltda. del crédito por 
§ 16.548.30, reconocido por 'decreto N? .4471153, 
a '-su favor;

CUARENTA PESOS CON. 82|100 MONEDA; 
NACIONAL), aTfil
te abone el crédito reconoc-ihb por .decreto' 
N° 5684|53 a favor d© -la .firma Virgilio .Ga^.-. 
cía, y Cüa,

' Ait. 29
pqjim

1 de qjue con dicho impor-

— El gasto que demande el cuín- 
nento del pres-'^nte decreto se imputará al 
lo C— Inciso

3.— Parcial
53” de la Ley

Unico Deuda Pública Prin 
4 “Sub Parcial 6 Ley N'? 
de Presupuesto en vigor.

íc^paí
1654 1

>Ait. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
sei ei.

en el Que -la señora ■ 
Soler, por síz ofrece' 
la Provincia, un te-

Por ello, atenta a que; el mismo se- halla' ín 
ciuído en la Ley N9 163-0] 53,. que dispone la 
apertura de un¡ crédito para el Pago de cuen
tas de ejercicios vencildbs, según informe.-(Je 
Contaduría General,

Es

el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres-

copia: - -
í Santiago Félix Alomo Herrero .

'Oficial Mayor de Economía, É. y O. Públicas-
DECRETO N0 7614—E.

-Salta, Noviembre 12 de 1953.
¿Expte. N<? 5239|S|53.
VISTO este expediente/

Sara María Reguera d’e 
en. venta al Gobierno <Je
rneño de su propteidad, ubicado éñ -esta ciudad, 
con frente a la Avenida Presidente Yrigoyen, 
de-la Villía ©n *-construcción denominada Las 
Rosas; y ' • ¡ :

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

CONSIDERANDO: , •

-Que e-s propósito de -este Gobierno, conti, 
nuanido su plan de construcción de viviendas 
levantar en el punto mencionado (‘ una villa con 
destino a -la creación de un nuevo centro de 
población; ’ .

Que la Ley de expropiación, autoriza la com 
pra directa d?e’ terreno®, hasta un monto que 
signifique el 30 por -ciento s>obre ©1 valor- fiscal, 
Tes-ul'tando la presente oferta conveniente al 
Gobierno dq la Provincia;

Por ello y atento a lo informado 'Por Direc
ción General ¡de Inmuebles y Contaduría Gene 
ral cOé la Provincia; *

El Gobernador dé le Proviasia

Art. ^19 — Con intervención ■ de) Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore 

fría Geíneral a favor dé DIRECCUONo GRAL.
DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas;, la su 
ma de $ 16.548.30 (DIEZ Y ¡SEIS MIL QUI 
NIENTOS CUARENTA Y OCHO PESO-S CON 
30|100 MONEDA NACIONAL), a fin -de que 
con dicho importé haga '-efectivo el crédito 
reconocido! por decreto N° 447Í|53, a fervor de 

. Ice Empresa 'Constructora -‘SE.MA. S-. R. Ltda.
Art.’ 2<? —’ El imponte -que se dispone líquí 

. dar por el -art. anterior ®e imputará al Anexo
G— INCISO UNICO— DEUDA PUBLICA—’ 
PRINCIPAL 3— PARCIAL 4—“Subparcia-14— 
Ley 1630153” de la Ley de Presupuesto en 
vigor, ■ ■ •

.Art. 39.— Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese— -

DEC!
: 'Saj
\ !Visto la solicitud, presentada -por la señora 
(pamíildia Rita Podón de Baragiola sobre la 
ajiq.i isición de una parcela urbana en esta ciu,

RETO NQ 7617— E.
’-ta, Noviembre 12 de 1953.

a fin de ser destinada a la construcción
d’b 11. vivienda pxqpia; y
C^lf,S£EDiESRÁJNfl><>i .

ie -la Ley 133j8|51 faculta ecl PodJér Eje- 
■o a -adjudicar

1 ]Qi.<
C-ÚtiVí _ .

de u ropiedad fiscal destinados a la construí. 
ic¿ón

en forma directa terrenos

de viviendas familiares;

J Que por Decreto N9 5591—E—1953 s.e ré; 
gjan.-enta y adjucican parcelas ubicadas en 
terrenos fiscales. <5.!e esta ciudad, -existiendo 
£líitre ellos dispon

j de la Sección K— Fracción. II, catastro 
9413, por desistimiento al adjudicatario;

■ Por ello,. \

na
N-o

ble la N? 14 de la mcMt

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Arto 1$ —■ Acéptase la oferta de venta direc. 
tes’foirmulada por la señora SARA MARIA RE 
GÜERA DE SOLER al Gobierno de' la Provin-.

• cia, de un .terreno ubicado, en esta ciudad con 
frente a la Avenida Presidente Yrigoyen, desig 
nado, con la letra A del plano registrado en lo 
Birécéión G'elneral de Inmuebles, con el N« 
£707, cuyo título Se encuentra asentado' aT fo_ 
Ijó'97, asiento 1 .del Libro 124, nomenclatura 
catastral 'Correspondiente a la Sección C—Par** 
cela 8—Fracción I—catastro N° 24.238, con

' ¡una superficie total de 1.130,52 m2. y en el 
• prefciO' dé $ 5.097.50 ‘m|n.
- Art’ * 2.9- — -Con- intervención de Contaduría 
peñera! de la Provincia; liquídese por Tesare 

•■•fávgT’d^ ’la DWcm Genegrál

RICARDO J. DURAND.
Florentíta Torres

D E

Es .popia:

Sgmfego Félix Alomo Herrero-
Oficial Mayor de Economía, F. y O’. Públicas

DECRETO N9 ’ 7616— É.
Salta, Noviembre 12 de 1953.
Expedienté N° 1786:—G—953. - - .
VISTO este expediente- por el - Que ..s.e ^ges... 

tiona la liquidación cüel icrédito> reconocido por 
decreto N9 5684|53; a favor Idié la fármá Vir
gilio García, y Cía, en razón a que . el- -mismo 

¡ se baila incluido- eñ la Ley .N9 16'O|53, qué 
I dispone) la apentürá'dé uh ér Mito- para elpa„. 
* gó dé* wnta§ ■ "dé" ^Wieipg- vencido^ /

C R E T A

|e sin efecto la adjudicación 
de la manzana 6 de la Sec- 
>n II, ctastro _ N? 9413, dis„

Abl ó — Déjas|
de í a parcela 14 t
-cí-áa . :i . .. ... ___ ,
piuéptu -por decreto 5591—E—195.3,. a favor del

K— Fracció

señor Pedro Andr'bis Arrank

• ; AL 29 — Adjudicase -la parcela N<> 14 de 
i¿ -manzana 6 Sección K-— Erección íl— Pdr- 

9413 de la ‘ nomenclatura icatastral de la 
itafl. con luda ^superficie de 282.56 metros 

Aña Irados, a la señora CANDIDA RITA BOL 
JSQN DE BARAC-LIOLA, en la suma, de $ 

?3 (UN/MIL ' CUATROCIENTOS TRECE

tiídá
■j.Caw

|1.4L3 (UN/MIL ' CUATROCIENTOS TRECE 
jPESOS MONEDA NACIONAL)/

j Art. 39 — La presenté adjudicación queda 
¿á-JajSi. 'M^posiniQhesi jdej' Djecreíto W



PAé¿3W: : ' ‘ mí^:N0VíÉMinrw:DE-í9W / BOLETÍN'-OFICIAL<

5591—K—19537 • .1 ’ y "
- Art. 4°z — -Comuniqúese, publíqueSéJ 'insér
tese en el Registro Oficial y archives©.

. .. L RICARDO..! DURAND- ,
• *~ " 'Ffomtóa Torres

Es - copia:x <. ■
-Santiago ■ Filfas Alonso

-Oficial Mayor de Economía,
Herrérb’’

F. y- O. Públicas

--.DECRETO- N° 7618—E.
SALTA/Noviembre 12 de 1953.
Expediente N? 4902—L—1953.
VISO, ¡este;expedienté án el ’Qu'e la Obstétr-i 

ca ‘de la Dirección General 'de Asistencia -Mé*.
; dica; -señora Carmen ' Pénalos a de' López, solicita' 

®1 beneficio dé una jubilación ordinaria; de co<n" 
formidaicl a las disposiciones del artículo 36 de

- la' Ley 774; reformada por Ley -1341; y

' CONSIDERANDO:

Que la. H. Junta de Administración de la 'Caja 
d-e -Jubilaciones y .Pénsíones' .de * la Provincia 
dnédíanté Resolución NÓ 5006—J— (Acta N° 114) 
de fecha 28 de Octubre- dej año eh curso,, hace 
lugar a lo solicitada Por encontrarse la recurrente 

. comprendida ®n las 
■ la materia;

" TRECIENTOS '.OCHENTA- Y CUATRO PESOS 
" CON CUARENTA CENTAVOS- MONEDA NAJ 
,z CIONAL}/ .en- Concepto de diferencias, ide un 
" mayor/aporte,- de conformidad; a las dispOsL 
" clones- del art. ' 23 ide la' Ley. 774, importes 
" que sCrán ^atendidos - con -el producido, adicioj 
" nal Establecidopor el art. 17 jncisps 4)-y 10) 
" de' la Ley 774. - • _ -

Art. 2? — .Comuniqúese, publiques©, insértele/ 
■ en el Registro Oficial y archívese. _•

■ ; ■ - RÍCARTO J.'DURAÑB '
■ Flórm&m Torres '

' -
Art. 2^ Comuniqúese, ’ publique^' infiriese 

en • el Registro Oficial y -árchíves^ ’ ■ ; ■ ' 

. ; " : . RICARDO-X DÜRAND '
- FloreMm- Torres . _

Es copia;
Santiago .Félix A-Ioiaso Herrero - .

, Oficial Mayor de Economía/ E. ;y O.. Públicas

disposiciones' !de la Ley de

lo dictaminado poNel señor 
■fs, 27 vta/ y en uso dte la

Por ello, atento a
Fiscal dé Estado a 
facultad Conferida por el artículo 46 ¡de la Ley 
774,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Es copia:

BÁmÁG® FELIX ALONSO HERRERO
Oficial - Mayor M. de Economía, F. y O. ‘Públicas

DECRETO N° 7619—E.
SALTA, Noviembré 12 de 1953.
Expediente N? 1437—(P—1’952; - - • •
VISTO -este expediente en el que "EL TUNAL" 

S. R. L. Agraria Industrial, solícita' el péconoci- 
miento desuna, concesión de agua- pública para 
irrigar su propiedad denominada ílEL TUNAL" 
Catastro Np 1039; ubicada fen el * Departamento 
de Metan, con, una superficie bajo riego .de 
Has.; y : * *

• CONSIDERANDO: - .- - : • u

Que por Resolución N° É09 dé fechó .13 
Octubre del año en' curso, el H. Consejo

DECRETO N° 7620—E. . . . . /
Salta,Noviembre ' 12 de 1953.
Expediente N° 4963¡A[53. •

• Visto la -resolución N? 13.872., dictada por fel • 
H. Consejo de Administración/ de Vialidad de . 
Salta; con fecha 30 de Setiembre del año 
Curso por la qufc solicita ampliación de su pre-_ . 
supuesto‘dé gástos, en la suma de $ 6.000.—> 
con destino a la atención !de gastos referentes 
al pago .de bonificación .por antigüedad y sala., 
rio familiar, que pasa-r-an a ejercicio vencido; 
atento a lo proscripto en los *árts; 2T- —infine—» 
y 120-de la Ley de Contcxbilidad;

Gobernador de la Provincia

750
D E C R E -T A.:

— Apruébase la resolución W 13: 872,

d/e 
de 

Administración General'’de Aguas de ."-Salto/ pié., 
pone al Poder Ejecutivo el otorgamiento** solici
tado, por haberle dado cumplimiento a. todO’s los 
requisitos establecióos por el Código de Aguas 
de la

en- curso, cuya parte dispositiva - esta-

Salta en. fecha 28 ¡de 
cuytf parte dispósítie

información. sumaria

Ari. Apruébase la Resolución N° 5006 J. 
' (A©tá N? 114) dictada'P°£ la H. Junta dé Admd

* nistración de la Caja de Jubilaciones y Pen< 
siones de la Provincia dé 
octubre del año en curso, 
va^estabiece*- - • . •

■ 11 Árt. 1P- Aprobar la
" corriente a~ fs.' 21,
fi Art. 29— ACOiRDAR la ObstrétíCa dé l'a - 
^Dirección. -General de Asístencáfa Médica doña 
74 CARMEN PENALOZA DE LOPEZ Libreta CL 
" vica NP ‘9465695, él beneficio dé una jubilen 
" ción ordinaria, dé 'Conformidad a las dispOsi- 

.. " cienes del^ctrt. 36 de la-Ley- 774, reformada 
' " pPr Ley 1341, con la computación dé servicios 

■" reconocidos y declarados ComiPutabies por la
".Sección Ley 11.110 del Instituto NacionaL de 
" Previsión Social, con un haber, jubilatoi’ió bcL 
" sico mensual-de $ 528.38 m|h. (OÚINIElNTOjS 

VEINTIOCHO PESOS CON TREINTA Y OCHO 
' . " CENTAVOS MONEDA NACIONAL), condiciona- 

" .'do a liquidarse con'más los aumentos fijados 
" .pQr- Ley 9.54 y Decretos- complementarios-, des¿ 

- ■ " de la fecha en que deje de prestar servicios.
- "' Art. 3Ó —=• El pago del beneficio a acordarse 

" en art. queda condicionado al ingreso 
" de la suma de $ 6.961.92 m|n. (SEIS MÍL 
" NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 
lf- NOVENTA. Y DOS ^CENTAVOS.- MONEDA NA-.' 
" CIONAL), que.se formula en concepto dó cartí 

go- -art. 20- —Decreto Ley 9316:—46, por. parte
" de da Sección- Léy .11. Í1Q d^l instituto Nació-, 
// nal de PLévis-ión SeoíaL - . .. - -
J‘ Art 4o — FORMULAR , cargos a la señora 
" ¡Carmén PeñaloZa de. López y al patronal por

, " las sumas de $ 207.60 m|n« (¡DOSCIENTOS
■ 1‘. SIETE .PESOS CON-SESENTA CENTAVOS MOe 

. ^-N’EDA NACIONAL)"y J. «4;-40 mjn, '(OTA,

Art. 1^
‘dictada por el H. Consejo de Administración dé - 
Vialidad dé Salta, con fecha 30 de -setiembre - 
del año 
blece:

■ ‘J.9 — Autorizar a División Contable atL—r® 
, f-erendum .del Poder Ejecutivo y de las- Honora^ 

ble¡s . Cámaras^. Legislativas; dé la_ Provincia Ja-'-? 
ampliación 'del Presupuesto General de Gastos 
del Ejercicio Económico Financiero 1953, en -la • 
suma de^/6/OaO.— m|n. (SEIS MIL PESOSkM|ÑÁ - 
CIONAL), jpára. atender >los^ -gastos- .de:Jej'éicipios- ■ 
vencidos, InC, 1, Item 2, Partida Principal %¡) 
Partida Parcial 41— $ 6.000.—• mjn. _ -

'•'2° — Lo: ampliación del presupuesto que s@" 
’ solicita.deberá .atenderse con él ingreso del «L

guíente..recurso: 25% de Contribución Territorial. 
$ 6.000.—-m]n. / - ’ /

Árt. 29 > Comuniqúese, publíquQse, insérte
se en el Registro Oficial y archívese •

'■ -' ■ RIC ARDO'X- DURAND - ■
7 • - - Floreñtm Torres

Provincia; * \ .

Púr ello,-atentó a lo dictaminado por-el s^ñor 
Ftecal de -Estado á fs. 66: y:'en usa-de la facuL 
tad • Conferida por el articuló 355 del Código de 
Aguas; -

Él Gobernador de la Proyinciá

DÉCRÉTA:

Art. P — -Otórgase una concesión de agua 
pública para el •ínmuebte denominado "EL TLU 
NAL", catastro N$ 1039, ubicado en el- -Depan 
tomento de Melón,, de-propiedad-de "EL TUNAL" 
S. B. L. AGRARIA INDUSTRIAL" para irrigar.,- 
con un caudal de quinientos sesenta, y trés li
tros por segundo a derivar del río Juramento 
por canal de su propiedad,. cOn carácter pen 

manente y a (Perpetuidad para riego de una su
perficie dé ..‘Setecientos diñcuenta hectáreas ./En 
época de estiaje, esta' dotación reajustará | Expedienté N9 5842|J| 1'953, - 
proporcionalmente éntre todos .lüs usuarios a me. ] — 1 -■
dida que disminuyó el caudal del citado rio.

Art. 2a-• Déjase' establecido qué por no te
nerse los aforos definitivos -del río a que se 

refiere la' donóeslón otorgada por él préstente üe.s! 
arete, !a cahtiddd coheedida queda- sujeta á ta 

; efectividad de caudá-ieg ¿el río en las distintas 
: épocas del año dejando a salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad legal y- técnica- de lote au
toridades Corresponidiéntes dé la Provincia, ‘qute 
oportunamente 'determinarán para cada época 
los-Caudales definitivos- én -virtud de,-las faculta* 
dé£ - conferida^ Por tel ‘Código de Água&

.Árt 3d La concesión - reconocida en ®1 pré
sente; • decrete te ■ es con 4a&: j^enras, previstas 

.ten Ips «artículos-"17.. y 2S2'dely Gódigo de- Águaí.

Es copia: A
Santiago Félix Alomo Herrew

Oficial Mayor de Economía, F. ’y O. Públicas/

DECRETÓ HQ 76ÉI-&
Salta, Noviembre 12 de 1953,

Visto -este .expediento en el qué él Auxiliar 6e 
de ex Dirección General de Arquitectura y Ui/ 
bgnismo, don LEANDRO JUAREZ, solicito él béne 
ficib’ d& 'und jubilación ordinaria anticipada, de- 
conf órmidad . a las ■ disposiciones del - art. 37 d< 
la Ley 774,. reformada. P°r .Ley- 1341; y. ¡' 

■ • . & 

CONSIDERANDO: ’ . / r'.'

Que por RWuCiód N&-4097^-1-^*. (Acta W' 114) 
de. fecha‘ 28 de. octubre delAdña- en curso, el fí/ 
Consejo de Administración jde la* Caja de JúbU 
liciones\y .Pensi&n0s de la Provincia; hac^ lar
gar a. ló solicitado -por encontrarse el recurren^ 
te comprendida -e,n. las disposiciones de -la L©^ 
■de la matéxíá; / j’ 1 ’ /'. \

.Por ello, atento a te dicta-mi nado póF el • señor 
fisóa! dé Estado á fs. I<6 y en uso dé la -fácula 

dad-conferida por el artículo 46 de la 5^ ’774^



- BOLETIÑ'OFICÍÁLY SAETA, KFOVÍÉMBrE' W' DÉ' 1955 PAG. 1741

''.i'-
f ■

'í ’

-El Gobernador de la. Provincia 
D -E C R E T A *:

„ „ Art. 19 —-Apruébase- Ia Resolución- N° 4097 
—J—...(Acta N° 114) de fecha 28 dte octubre ¿el

' año en curso, cuya parte dispositiva- testablecee 
" ‘Art. 19 — ACORDAR al Auxiliar 6o do ex- 
Dirección. General de Arquitectura y Urbanis_ 
mO, don- LEANDRO JUAREZ, Matrícula Individual. 
Ñ? 3.927, el beneficio de úna jubilación Ordina
ria anticipada, de conformidad a las disposicio
nes del. art. 37 de la ‘Ley 774,. reformada por Ley 
1341, >con un haber jubilatorio. básico mensual d>e

’ $ 344 16 (TRESCIENTOS CUARENTA Y |CUA„' 
TRO PESC-S- CON DIEZ Y SEIS CENTAVOS MO
HEDA NACIONAL), -condicionado a liquidarse’ 
-con más los aumento^ fijados por Ley 954 y De,, 
cítelos complementarios, ¡desde Id fecha en que 
deje de prestar servicios.

'‘Art. 2o —‘ MANTENER lo dispuesto pOr Re
solución N° 4096—J— (Acta N9 114) en cuánto 
q, la.forma de atenderse,los cargos. formulados 
•éñ1 la " misma".

Art, 29 — Comuniques®, pubiíquese,. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

-........ • RICARDO J. DURAND , '
1 * ’ ’ Florenlm Torres ■

nterse los aforos -definitivos- dej fío a que se re„ ¡ 
fieré lñ concesión reconocida en él Présente Dte’ 
creto, la cantidad concedida queda sujeta-á Ja 
efectividad dé Caudaltes del trío en las distintas 
épocas del año, dejando a salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad -legal y técnica, dé las auto
ridades correspondientes dé la Provincia, que 
oportunamente determinarán para cada época 
los caudales definitivos -en virtud de Jas facul. 
ta'des que le confiere -el Código de Aguas. - 
; Art. 3o — La concesión reconocida, »en tel pre 
sente decreto, lo es con las reservas previstas, 
en los artículos 17 y 232 del.Código de Aguas 
de Ja Provincia.

Art. 4o — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en fel Registro Oficial y archívese..

RICARDO J. DURAND ’
Florentín Torres

. Es copia: - ~ ‘

Santiago Félix Alonso -‘Herrero 
Oficial -Mayor de Economía, F. y O. Públicas.

•Ai.
en

. -4° —- Comuniqúese, pubiíquese, insértese 

. el Registro Oficial y archívese,

/RlCARDO J. DJJRAND
Florenim Torres

> E i copia:

Santiago Félix. Alonso. HWo 
QJficicsl May®r de E _ __J_ “ .F. Ó<

DECRETO |N9 7624—E.
’ E:
,.V.x_ _ __ ________

éahillq Rallé de Rtenzi ofrece en“ donación al 
Goli-ern-o de la Provincia, una parcela’ de terne 

'tío

epediente Nó 5227|R|953,
isto - este expedientie *pOr el que la señora
• 11 ' Tl„1-I / 1 í r ^“1   z __ " __-ü

.ern-o de la Provincia, una parcela’ de terne 
ubicada en la Sección M— Manzana 6—" 

-parcela J2— C.qtas tro. N° 18.596,. para ser des.

Es copia: • ■
■Santiago Félix Alonso^ Herrero

Oficial Mayor _de. Economía, F.- y O. Públicas

DECRETO N9 7622—S. \
Salta, noviembre 12 de 1953.
Excediente N° 4323[G| 1’953. .

' Visto 'este expediente en -el cual el señor D.e_ 
metrio Gúitíaif solicita el reconocimiento de- una- 
concesión ¿L’e agua pública para irrigar su Pro- 
piedad denominada Estopiñan,. Celina y San Pe .

. dro, catastro1 N9 247, ubicada en Puerta La Pee, ! 
ya, Departamento de Cachi, -en una superficie 
de ’ seis hectáiteds cinco mil metros cuadrados;'

DECRETO N° 7623—E.
Salta, Noviembre 12 de 1953.
Expediente N9 4217|iC|53.
Visto este expediente en el que el señor Lu

ciano Néstor Carabajal, solicita otorgamiento, áte 
una concesión de agua pública para su propie, ■ 
dad sin nombre, catastro ’ ¡N9 208, ubicada' en’ 
Metan Viejo, Departamento Metan, con. una su
perficie bajo riego‘de 4 Ha. 8.04Íh.m2; y

CONSIDERANDO: - - -- •- u<

tinada a ,1a- construcción ¡de la sede d-ei CtentrO 
Vecinal Villa Renzi y Unidad Básica del PartL 
4o, 
hijas
'íáié

■ 'Por ello y atento^ a lo'informado por. DirteCción 
Generar de Inmuebles, ■’

Peronista, propiedad de la nombrada y sus 
Sara' Mijcti-eij de Jorge y Nardi Rosa Mi-’

El Gobernador de la Provincia

DJCRETA

Que por resolución Nó 583, dictada -por iel EL

FArt í° — Acéptase'la donación efectuada ¿por
É p ~ --^r-.......... - -
de .
iíijaiel de Jorge y Nccrdi Rosa Mijáiel, ubicada^ , 
é-n la' '.Sección M— Manzana 6— Parcela 12-—

\ Cal astro 18.596 '■ de la capital,/con destino a lá’ • 
sed

señora BahiHa | Rallé de R-enzi, una parcela 
terreno de su propiedad y de sus hijas Sara

la '.Sección M— Manzana 6— Parcela 12—

y CONSIDERANDO:

--Que por Resolución N9 591*-de'techa 7 de oc 
tabre del ^año en curso,. iel H. Consejo de Admi
nistración -Genteral de Aguas de Salta, propone 
ál Pode? Ejecutivo <el otorgamiento solicitado*, pór 
haberse dado ^Cumplimiento a todos los rCquisi, 
tos ■ establecidos por el Código de Aguas 
Provincia; ......

- Por. .“ello, aifeútb a 16 dictaminado 'por -el 
Fiscal de.Estado q'fs, 48 .y. en uso de.la
tad conferida. por el artículo 355' deL-Código de 
Aguas,

El Gobernador de la Provincia
- D E C RE T‘A : ‘

! | Consejo de Administración General de Aguas de
’ i Salta, con -fecha 6 de ocubre ppdo., se propone.. 
! . al Poder Ejecutivo se cóñcteda Otorgamiento so„

• licitado, -pOr ;hgberse dado cumplimiento" > todos 
> i los requisitos establecidos^ ©n el Código de Aguas 

de la- Provincia; “ ; N

Por .elló,, atento a lo dictaminado pOYel* steñ-or 
Estado a fs. 25 de éétas actuaciones 
dé la facultad conferida por el art. 

Ley 775; '

Gobernador de la Provincia

Fiscal de 
y en uso
355 de la

de la DECRETA:

señor
facuL

Art. Io ~~ Otorgar una concesión) ,de agua iPq„- 
ra el inmueble denominado "ESTOPIÑAN", "CE 
UNA", y "SAN PEDRO", catastro N9 247, ubi
cado en Pumita La Paya, Departamento de Ca_ 
chí, de propiedad del señor DEMETRIO GUI- 
TIAN,. pa^a irrigar, Con un caudal "de tres litros 
cuarenta y un centilitros -por segundo, a derivar 
del río- Calchaquí, por las acequias Aguirre y, 
Funes, con carácter permanente y a perpetué 
dad, para ri-ego de seis hectáreas cinco mil me
tros) cuadrados. En época de estiaje la propiedad 

’-'db- referencia tten'drá derecho -a un tumo dé vein 
tiocho horas cada catorce dia^ Con todo ’&! cau^ 

~daÍ de la acequia ’ Aguirre y seis horás cada 
pa-torce días ,con. todo - el caudal de- la acequia 

^ denominada Funes; ‘
A<rtt 2o -r- Déjasfe establecido que gór- nU

r del Centro -Vecinal - Villa - Rtenzi ‘y Unidad 
ica del Pdríindo Peronista. o

1 jdrt 2o —, Él.d
¿en te expted¡ent-e

únante deberá arrimar al pre„, 
la documentación cowespon-

•jdiente a fin de que por Escribanía de Gobiernó” . 
s© Extiénda la escritura traslativa' de . dominio.r-itura traslativa' de . dominio, 

aíquese, ~ pubiíquese, insértese 
ia-1 y archívese.

éxtié-nda la esf
í Art. 3o — Comí

el Registro Ofi)
' RICARDO J. DÜRAND.

¡ Florentín Torres

i; én

í E s copia: ' | ..

] Santiago. Félix- Alomo Herrero
ciql Mayor diel Ecor.omíá, F. y O.-Públicas¡Of

Art. 19 Otórgase una Concesión de agua 
pública al ininutebl-e SIN NOMBRE/ catastro N° 
208, ubicado en Metan Viejo, Departamento de ; ; 
Metán, de propiedad d¿l señor LÜGIANO NES- ■ i 
TOR CARABAJAL, para irrigar, con un caudal •; 
dé dos litros, cináüenta y dos’ centilitros por se_ 
gundo, a derivar /del, tío M©tán, .por la acequia 
de su propiedad, -con Carácter temporal-eventual: 
para riego de una superficie de cuatro. hectá„' 
¿Cas, ó'Cho mil cuarenta meteos cuadrados. ¡

; --.I ■ '
PE^RETO N° 7525—E • -

Salta, Noviembre 12 dé 1953. .
Expediente N? 4'982|C.)953^ .

’isto la Ley Ñ9 1668 de fecha 13 de octubre 
; -coirienté año,-

Art 2o — Déjase 'establecido que por no‘te-^ 
nerse los aforos definitivos del río a que se ‘re. • 

■ fiere-’ la concesión otorgada ©n el * presenta de- ’ 
¿reto; la cantidad concedida queda sujeta a* la 
efectividad de caudales del. río en las distintas 
épocas del año, dejando, a: salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica dé las auto., 
ridadte's .dOrr,esiPo.ndient'e:s de la. provincia, .que: 
Oportunamente determinarán para cada época, 
los caudales definitivos ;en virtud, ¡de, las facul- ■ 
tades conferidas por el Código de' Aguas. {

. Art. 3° — La' concesión otorgada-' ©s con las: 
reservas previstas en Jo© cwts? 17 y 232 del. <¿Ó= 

Váigo'lde-Agw/ ’ ’ f:

d^l
{turii. dé un crédito] petí] la suma de $. 333.297.05, 
boíl-destiño al p|igo de Cuentas de ejercicios

•ver cidos, 
á-■ 
:nif
jinf

por ’ el que se disponé -la ‘aper

y siendo necesaria su incorporación? 
a Ley de Presupuesto en vigor, conforme ma 
■esta Contaduría General en ^su respectivo 
Míe,

El Gob amador de la Provincia

D CRETA

. Art. Io — Inco 
i cha 13 de octubre 
porte total de $ 3< 
TA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIE 
TE PESOS COÑ-
deitro del ANEXO-

W N« *1-6.68 53'

pórase la Ltey N9 1668 de fe^ 
jdel comente año, por un im„ 

3.297,05 (TRESCIENTOS TREIN

95)100 MONEDA NACIONAL); 
.INCISO 'UNICO— DEIL 

í- PUBLICAD PRINCIPAL 3— PARCIAL ‘ 4‘ de 
Ley de presupuesto’ en 'vigor— '''Subparcíái
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Art... 29 — Comuniqúese,, publíquese, insértase 
en el RegisW -Oficial y a^chíve-se

■- RICABBOL&’DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Santiago. Félix Alonso Herrero

. ÍMicial M'ayar de Econbihía, F? y 01'Públteas

DECRETO -N° 7626—E.
f - Safe, Noviembre 12 de 1953.
; Expediente N° 7054¡Ej950.

. Visto las presentes actuaciones relacióiiccdas
. con la liquidación" y pago a favor dé la señora
Transito López de Esper, dé la suma dé $ 

- 4.267.03, valor del terreno de’ -su propiedad ex-.
’prapiadó oportunamente para la Construcción $0“ 
te Escuela Primaria en Coronel Moldes;.

. y Por siendo concurrentes; al présente casó
. las. disposiciones del Art.6-5P dé la Ley: dé Cosl 
tabilidajd, atento a lo informado por Contqduw 
ría General, . ....

’ . 7 El _ Gobernador de. te- Provincia
.DECRETA:

'fr - “ - ~ —y———
> de recepción y; eAe^sx de-^galta> 

’petr&ee wPespoadíenW'' al mee . de- setiembre

’ Por ello, _ ; . ’

EL Gobei&adbr de te Prwtecia

D E-C R E. T A l.

-Art. T^- — Apruébasel’el Acta Ñ0’’ 166,■cbñfécció 
nada por la Oficialía dé Enlace .con la Autoría 
dad 'Minera Nacional, de recepción y entrega 
de regalías’ dé petróleo correspondientes'al mes 
de eetiemebré del corriente año, en la que se- 
consigna la Cantidad de producto recibido, de
biendo percibir por ello la Provincia la . suma 
que arroja la siguiente liquidación:

443;. 661 x 5 < $ c 22L333.‘0¡5/ m|n.
Art. 2o .— Comuniqúese, publíquese, insérte

le en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. ©URANO 
Floren'íín Torres"

Es copia-

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

decreto- w» .. ■ ■
SALTA,. Noviembre 12: da W. ‘ 
Espediente N9 49'90—M—953.
VISTO >este -expediente' por ’&l que la firma 

Francisco Moséh&tti y Cía. gestiona la- ‘.liquida-- 
ción dfet $*' 4.034.55> importé de facturas previstos 
en [decretos de pago y libramientos parciales 
.©¿pedidos, de ordené dé pago anuales antícL 
padas que s© detallan a continuación, impagas 
a la fédha y caducos en su disponibilidad, por 
(estar icomprendidos en las’ disposiciones del Art. 
.35°' «de la Ley de Contabilidad:

Decretq N° L8360 <M 7|12¡»-^&d^ix:Fagé 453-^ 
Ihtery... 1230 . insistido. Por decreta, N° J?8£® deE

26.|12|49 . i
Decreto N° 17016 del 2Ó[9149, —Or, 
den Pago 390— Int. 761.
Orden .Pago Anual N? 122— Int^rv.
63. —Libramiento- P. 43 - 
Orden Pago Anua|’N° 453. —Interv, 
-39 —Libramiento P. 44

Decreto N§ ?18947 del '3¡ I¡50) tea 
sisti’do por Decreto 461 ¡50, Orden 
.Pago Anual 14— Inteiv-22-— Par
cial 72 -

496.80

lOíhfiO

326.10

,1.085 75

Art. 19 — Reconócese un crédito por el con*
■ septo arriba ' indicado,- á fayOr' de la señora 

TRANSITO LQPEZ^DE, ESPER4 por te suma de? $
' ¿267.03 (CUATRO MIL: BOSCWTpSSESENTA; 
' 1, SIETE ‘ PESOS CON 03|l 00 jMQNEDA-.. NACIO, 
¿NAL). ; • •. .

_Art. 29 — Resérvense las presentes, .aetuoicio* 
nés-en Contaduría General déte Provincia, has 
ta tanto las HH?- CC. Legistetivas arbitren las .fon,., 
do® necesarios para, -su cancelación*

Art. 3® — Comuniques©, publiques©, insérte,-’ 
sé en @1 Registro Oficial y aréhivese,

' - - RICARDO X DURAND . 
¿¿ ; -. Fteréntía Tarrea

DECBÉÍp R& 7828—E.
■ Scáta. Noviembre 12 <te 1953,'

Xxp^iiénte N° 53'94|F|53.
VisW la renuncia -presentada pOr el .Auxiliar 

-1° de dirección de Bosques y fomento Agrope
cuario, don Victo? Francisco Figueroa y teniendo 
en cuenta lo informad» por la criada’ 'Eeparti. 
ción, . '

Decreto N° 18690 del 22—12—49,. 
insistido! pOr decreto Nú 661 ¡50, Ór„ 
den Fago A. 14— Interv.' 22— 
Parcial 84, '

Orden Pago Anual 14— . Interv. 
22— Libramiento Pare. 64

T O T. A L

.1.051.90.

. 208.75

' ■.784.85 ■

$ 4.034.55

. hs copia:
Santiago .Félix Állmw. .. ;

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO Nó 1521—E.
(Salta, Noviembre 12 . dé 1953t 

■ Expediente N° 5421|.B¡953/ ;
At?ento a lo solicitado- ©on £1 Banco -Provincia^ 

de' Salta, 
curso.

en nota de fecha 3 de noviembre en

Gobernador de la Provincia
D E O’RE T A :

■ -y-Art. ^ Déjase ?óésdnte pot
|ór. servicio, ai Receptor y. Expendedor dé -Ren 
¿as. ]de la localidad de Las Saladas (Depártame^ 
tq de Rosario dé la Frontera), s-eñor VIRGILIO

■ TEREYRA. ‘ ‘
; Art 2? — Comuniqúese» publiques®,-insérte. 
2é en el Registro Oficial y arcllívese

. . RICARDO X pURAND'
- ’ - ■ Fl&reotm Tbireé

’ És’copia: . • • • •
Santiago Félix Alónso Heyrer© .

Oficial Mayor dé- Economía,- y “ O. Mbíica©

® Gofee-madm* de • te Pwhicicí 

P- E CBÍ T A’

—■ Acéptaseda femincia presentada 
señori VICTOR ‘ FRANCISCO FIGüEROA,

AA
por .el
al- Cargo de Auxiliar 19 de Dirección--[de Bos
que z. y, Fomente Agropecuario,... .g .partir-, del. 2 
de noviembre 'fen curso» . . • .
,-Artr;29 *—■ ^omunteué^ pwblíquefe, insértese 

®n el Registro

'Por ello y atentóte 1° informado por Conten 
duríá ‘ GenéraL . - ~ ■

El Gobernador de /te Provincia

DECRETA:

Oficial y archíyéaQ.' . ■ -

BIGARDO. J> D-URAND.
Flormtín Torres

Es copia:
- Santiago
Oficial Mayor de Eadnomíai F. - y O. PúNica¿

FéEx AIosisg? Herrera-' ’

Artv — Dispónosie te-tapertaa de un, ‘Crédito 
por te ¿suma total de $-4.034.55 (CUATRO-MIL 

‘TREINTA ¥ CUATRO' PESOS CON; 55¡oa MO„ 
NEDA NACIONAL), denominado' 'Artículo 3.5 de 

la Uey-W 941 ¡48"' y su incorporación d-éntrp del 
. ANEXO C— INCISO I— ITEMS. 113— OTROS 

GASTG-S— PRINCIPAL a) H de' la Ley de Pre. 
supuesto en ylgor, c.0n la siguiente-, di®crimitó» 

! eión por AnCxo;. .r

anexo -B 'Anexo--© ‘ • anexo- e

S 4I6.90 $ '1.685.75
„ 1.051.90 ' "
u -• 20aj5... - ' -' -
t) 764.66 • y-

[.$ 2.522..1U: $ 1.085.75

;MCRETQ.^d 7m--E... ■ ;■ .
‘ Salta, Noviembre' 12’ dé T9534- .

'“Expediente‘N9 5407101.953. ■ . - \ <• y - : 
Visto estfe expedienté ét qdé." la Oficialte

' ;tde Enlace non te ¿Autoridad .-Minera Nacional 
eleva cc aprobación del Poder .Ejecutivo-el Acia

ANEXO ,é TOTAL

$ 326.1 o- $ iro.er

$ 100E-Q $' ,160; 60 ' $ 4.034.55

Art r¿? ffon' IñterVénéÍQn de Oéñtadurte
tíí sSS£SSSS5Sas£5SK

;Générá-l de la feóviñeid,. páguesé por ÍWowía 

Geaérál te; favór dé-tes Mguiéntés • órganiémoM, 

c©n- cáfgo' cíe épérfena rénclición -teé cuéntase tes

's-umas pcírcicdéS .qué-a Continuación- -se. d&taíldíL 

q ím -'de qué cóp dichos itnpórtés abonen a 

firma tetufrénté fes facturas indicadas Prece'fei

tementei
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< GOBERNACION ’■
’ H. -CAMARA DE SENADORES

. M. DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
- OBRAS PUBLICAS .
-M DE ACCION SOCIAL Y’ SA„

: LUD PUBLICA

TOTAL..-. $ 4.034.55

Art. 3o — El gasto qute demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará -al ANE
XO C— INCIJSO I—' ITEMS 1|3— OTROS GAS- 

. TOS— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL ‘Articula 359 
de la Ley N° 941 [48 de la . Ley de Presupuesto 
en vigor. *

Art. 4o — Déste cuenta oportunamente a las 
'-"HH. CC. Legislativas de lee Provincia.

. .... Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese .en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Flormtm Torres

Es copia?
‘ ’ Santiago Félix Alomo Herrero

’ ’ Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION 1662—G
Salta, noviembre 12 de 1953.

- ' VISTO la nota N<? 409 de fecha 11 del m®s 
en curso, de la H. Cámara Alquileres de la

■ Provincia y atento a lo solicitado en la misma,

c El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
SUELVE:R E

a la DIRECCION GENERAL 
a llamar a licitación de pre

19 —. Autorizar
DE . SUMINISTROS

’ ciós para la provisión de dos (2) pilotos con 
[destino a los ordenanzas que prestan servicios 
en la H. Cámara d® Alquileres señores MA„ 
TIAS1' FERREYRA y ERNESTO’. OAMAÑO.

2° — Comuniques^, publíquese dése ál Libro 
■'' do Resoluciones y archives®. ,
? JORGE ’ ARANDA

Es copia
:L/-.Ramón Figueroa
. / Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N9 .1663—G
Salta, noviembre 13 de 1953

''.' VISTO la nota de fecha ‘9 del mes ten curso, 
- .elevada por la Dirección de la Escuela Noctur- 

■z.-na--‘de Estudios Comerciales- "Dr. Hipólito Irigo_ 
yen", y atento a lo dispuesto en tel Art. 12 °in 
fine", de la L®y .1581 modificada Por la 15'90,

El Ministro de Gobiein©, Justicia e I. Pública 
RESUELVE: v

. Io — Autorizar a la Escuela Nocturna de Es- 
ludios Comerciales "Dr Hipólito Irigoy®n", a justi 
ficar. las inasistencias en que incurren los pro 
iesores de la misma que a continuación se nom 
brqn, y que viajaron a la Capital Federal, co
mo. Delegados ante la Asamblea la Agre» 
miación del Docente Argentino:
Sr.. MARIO CCPPOLA p[Colegio Nacional;

. ‘* Br. ORLANDO DEL V. CECILIA p[Colegio Na- 
Ñ¿Mopcd Gíalt Qüem1®^ .....

2.522.10
4'9.15

1.137.20

326 10

’Sr. 'MARCELO FIGUEROA L. p[Eseuelá ’ Fábri, 
cct de la Nac. N° 32;
Sr. CARLOS R. CORTES p|Escu®la Nacional N° 
148.

2o — Comuníqueste, publíquese dése al Libró 
de Resoluciones y archives'®» - ,

JORGE ARANDA
Es Copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION N9 1064—G
Salta, noviembre 13 de 1953
Vj(STO ®1 presente expediente en tel que el 

señor 'Waldemar A. Simesen,^Escribano Secreta
rio del Juzgado ten 10 Penal Segunda, Nomina, 
ción Salta, solicita la adscripción a [dicho Depar 
lamento de una motocicleta marca B.S.A. de 
500 C.|C. tipo P.M. 20, Motor N? Y.M. 20—2849, 
de propiedad de Jefatura de Policía de la Pro
vincia, la 'Cual se encuentra actualmente en de 
suso y totalmente ¡desarmada, con el consiguiente 
[Peligro d© su deterioro y de .posibles pterdidas 
de las piezas de la misma; y ■

CONSIDERANDO:

Que ©1 pe^onal superior del Juzgado debe 
realizar frecuentemente diligencias fuera de la 
oficina, para las que es indispensable la uti
lización de un vehículo, del qute carece ©n la 
actualidad razón por la cual resulta convenien 
te el temperamento propuesto, ya que la Re 
partición nombrada tomará a su Cargo los ga»„ 
tos de Combustibles y reparaciones que se 
ginen,

ori-

Por ello, y atento a la conformidad dada
Jefatura de Policía en su informe de fs;, 1 
del expte. IN° 7268|53.

por 
vta.

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE:

19 _ Adscribir al JUZGADO EN LO PENAL
DE 2DÁ. NOMINACION (SALTA) la motociclo 
ta marca B.S.A. de 500 C.C. tipo P.M. 20, Mo
tor N° YM 20—2849, de PrOpitedad de Jefatu. 
ra de Policía, con el destino y ®n las condicio
nes expresadas en los considerandos de la pre 
sent-e resolución. - -

20 —» Comuníqueste, publíquese dése al Libro
de Resoluciones y archív®s®» ’ ?

JÓRGE ARANDA
Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de- Gobiern'Ó, J. é I. Pública

RESOLUCION 1065—G
Salta, noviembrte 16 de 1953

. VISTO la nota de fecha 11 d®l mes en cur. 
so, de la Dirección de la 
Estudios Comerciales "Dr. 
atento a lo solicitado en

El Ministro de Gobierno,

RESUELVE:

Escuela Nocturna de 
Hipólito Irigoyen", y 
la misma.

Justicia e í. Pública

P — Autorizar a la. ESCUELA NOCTURNA 
DE ESTUDiqS COMERCIALES DR. HIPOLITO IRI 
GiOYEN", a disponer el traslado de tres profe
sores de la misma escuela a la ciudad de Tar_ 
tagala a efectos de examinar a los alumnos de 
la Escuela Nocturna Idte Comercio "A. Aguado^, 
con motivo del cierre- M presente ©urso. lectivo

c¿ie:i®s viajarán ¿1 día 29 del corriente m®s. 
2° -

de Rej
Comuniques^, publíquese dése al Libro 

'Soluciones y archives®. ,

JORGE ARANDA .
Es

Jefe

Copía:
.amón Figueroa
de Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

166—G
16 de 1953

RESOLUCION N9 J
1 ¡Salta, noviembre 

¡Expediente N9 1747[53.
¡VI3TO .el presente expediente en el que Fis- 

de Estado sol 
con destino 

en la misma;

calía
foírmíp
-Ci[os
formuladas por la Dirección General de Suminis 
tros:

.'Cita la provisión [de un unim 
al chófer que presta s®rvi- 
y atento a las indicaciones

El: M|inistro de Gobierno, Justicia e L Pública 
SUELVER E

UMIÑISTROS "i
— Autorizar a la DIRECCION GENERAL 

llamar a concursó de precios 
la (Provisión d®' un (1) uniforme con des_ 
al chófer que presta servicios en Fiscalía 

1°
DE S
pára 
tino
dé Estado, don ANDRES VELAZQUEZ.

*2°
dé R

— Comuníqueste, publíquese dése al Libro 
^soluciones y archív®s®. ’ ,

JORGE ARANDA
Copia:És

Ramón Figaeroa
OfiiCíil Mayor de Gobierno, Justicia é I. Púbhc-c 

RESOj
Exp<
Sá t<
VI

nóvj 
Gob:

'LUCION N9 lbS7—G 
W5[53.
16 de 1953.

rediente' N° 2
ta, noviembre

TSTO la resolución dictada >Con fecha 10 d® 
d®mbre d'el año 

erno de la Pee
en curso, por Escribanía’ de 
ovincia,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
RESUELLE:

pOr el término He tres (3). 10 
días 
de

— Suspender
■en el ejercicio de sus funciones, sin goc® 

su®Ido al -Auxil
ferro, don JOSE

’a 11 del
— Dése

etc.

.:.ar 6o de Escribanía de Go-.
FIGUERCA; con anterioridad 

corriente mtes.
al ¿ Libro d@ Resoluciones, comunL

al d
•29

qu®s

JORGE ARANDA

lele

Es copia
R amóix Figueroa

de Despacho efe Gobierno,-J. ó-1.-Púdica

EDICTOS DE MINAS
.0.035 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA-
PARIA SUSTANCIAS DE 1* y 2’ CATEGO.

EN EL DEPARTAMENTO DE CHICOANA EN 
. EXPEDIENTE N° 2051—1— POR EL SEÑOR 
.ORENCIO IRANZO EL DIA 14 DE JULIO DE 

i A LAS DIEZ
: Autoridad Miner

días al efecto

TEO
RIA
EL
Fp
1853
La
diez
(Contados inmediatamente después de dicho ditez 
día® i

HORAS TREINTA MINUTOS, 
a Nacional la hace saber Por 
de que dentro de veinte dias

comparezcan a deducirlo todos los que con 
jdlgún derecho s® creyeren respecto de dicha so
licitud. La- zona ’ Peticionada ha quedado regís- 
ttada fen la siguiente forma: Se ha tomado co-‘ 

f; junto de referencia, que. a la v®z es el pun* 
de. partida,, la.confluencia -de. los Ríos Escoipet¿r *
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jy Téstara decide dond& se- midieron 4000 metros 
.al- Sud 50-0.0 metros- al Oejste, 4000- .metros Rj Nor^ 
i© y por último 500Ó metrqg al .Este, que son 
dados por el interesado en escrito de fe. 2 y Cro<= 
¡quis de ís. 1 y según ©1 plano minero la zona 
•solicitada s® encuentra superpuesta en 18 hem
iarias aproximadamente xcq ogteo expsdi'Snte N° 
2043?—V—-53, debiendo @1 r@cun«nt« respetar la 
superposición existente. — Elias. — - Salta, Oc
tubre 28(953. — La conformidad manifestada 

con lo informado por Registró Gráfico, z^gísfeese 
ton Registro de Exploraciones; ol escrMa solicitud 
de fs. 2 y sug proveídos. — Ou$e& — Salta, 
Noviembre 2(953. <■— Habiéndole efectuado .el re
gistro publiques^, adictos en el Boletín Oficial 

, de la Provincia (en la forma y término que- e$- 
jtgbl’Cce el csrt. 25 del Cód. de Minería. Co
loques© aviso de citación en el partid la 
Escribanía de Minas y notifiques© a 
táxios del suelo y al señor Fiscal 
Outeg. — En tres ¡dfe Noviembre- de 
qué al s®ñor Fiscal de Estado. — 
Fernández. Lo que s® hace saber a sus efec
tos. •— Salta, Npv'iejnbre 5 1953.

ANGEL NEO — Escribano de Minas 
. £) 8 al 2Q|U¡53.

te prppi¡e- 
de -Estado. 
1S53 sotifi- 
Mcdoli. —

edictos cnáTomcm
N’ 10.071 — EDICTQ CITATORIO:
A los efectos establecidos! por el Código de

Aguas,
Molina 
cesión 
caudal

se hace saber que ‘Salvador Muñoz 
tiene solicitado reconocimiento de Con 
de agua pública para, regar con un 
de 5 litros Por 'Segundo proveniente

del río Colorado, 10 Has, del “Lote 89 
lonia "Santa Rosa” catastro 793 de Oran; 
dJe Aguas, ¡se hace saber que José Muñoz 

Salta, Noviembre 13 de 1953,.
Administración General de Aguas de Salta,

e) 16 al 27]11]53

Co-

Mo

N? 10.070 — BDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas,, &q hace saber que Josí Muñoz Mo
lina tiene solicitaíflo reconocimiento concesión

- de agjua para regar con un «caudal de cinco 
litros por segundo proveniente d’el río Coloft 
rodo- diez hectáreas del Lote 91 de Colonia San

- ' ta Rosa catastro' 4420 de Oran,
Salta, Noviembre 13 de 1953/

Administración General de Aguas de Salta.
e) 16 al 27|11|53

bP- 10.069 — EDICTO CITATORIO:
A lofí afectos establecidos por el Código dé 
Aguas, -se hace Saber que Baldomer© Mu
ñoz ¿Moímb feie&'e- isoliéitado reconocimiento 
de concesión de agua para irrigar con un 
caudal de ‘canea litros- por segundo proVeHieU 

, te del río Colorada, $iez hectáreas del Lóa 
te 90 de Colonia Santa 
de Orán;

Salta, Noviembre 13
Administración Geareral-

Rosa, catastro 4419

dé 1953.
de Aguas de Salta, 
e) 16 al 27]11¡’53

N® 10046 — ’ EtíCTO CITATORIO — W-.í
Éxpte. 2543(53.. — CIA. AGRICOLA Y FÓffiSTAL 

SAUCELITO’S; B. A ■ o. . -
A los eféétos establecidos* por el- Código, dé 

Aguas, se hace saber que la COMPAÑIA' AGRÍP5^ ^Vkv *** - aaaiaaa. **>-***.— - - ’ .. ~ ~ v A ,v v .

, ' POJA Y FORESTAL.-SAUCSÍITÓ' & £ t, :«e- {■ - A' fas itertos- estábfecidos ¿or «*Cófligtti de

. Argües7 >e hace saber que RO’^ÍA j9LAGN®CftPne 
solicitado reConó<imiéñtóT deüvebnc6^ÍQñÑÚe agua 
pública para KjegaK. con-ium caudal ‘de 1?,_26 {litros 

. por. Segundo proveniente -del /RíojGaldhrXqut 2 
Has. 4000 m2i-:deT inmuébte'La.Flórida77’£aiWtro- 
18;4 de..San José de Cachi. EnÑAsli&j^, Tendrá 

dunio=jdí&--4--horas y media cada 16 .días con todo 
.epncáujdal de. la: acequia.; dé* la propiedad.

né; solicitado otoígetó^ito cSri®ipñTvdé tftüQÍ 
para irrigar con un caudal"de ¿fM92J5 -sJjseg. • ©7 
ñer-ivar del río San Francisco por.MEÓdnáL-pzin.. 
c’ípal a construirse y con carácter temporal/eyénA 
tual, una Superficie de 1/990 ' Has, ¿deL inmueble 
'Tracción Fincas Ja Manga,: TipcxL ycsG-adillal'/í 
ubicado en el Departamento de Oran. : —

Salta, Noviembre 3 de 1953. } Ñ- - - -
Administración General de Aguas’“de J0altg----- Salta,—-hÑde noviembre de 1953.

\é|41;'^Ñ24]®.|53J — Qen&fictl de AguRj de Salta
. e) 6 jxl 19|lJl53.r

W 1004$ WICTO CITATORIO.; í* Ñ 
REF: Expte. 2549(53. — CIA. ÁGÉTC0LA'X

FORESTAL SAUCEL1TO :S.*cR.j|.‘'r' ’ j

A los efectos establecidos por el Código §6 
Aguas, se hace saber que la COMPÁftiÁ" AGRL 
CtíLA Y FORESTAL SAUCELITO-SÑBÑÉ. -0^ 
solicitado otorgamiento de ooncesiÓií;;de' "ágúa 
Para irrigar con un caudal ¡de l r50B' 'Wc^. ?cr 
derivar del Río San Francisco ;por él cañar- prin
cipal a construirse, con carácter' témpofáLeveñ- 
tuai, una superficie de 2.857 Ha®.' d&l ihmúWbie 
"Fracción Fincas La Mangcq Tipai _ j 'Cááiííaí" 
ubicado en «1 Departamento dA Orán?^^'1 i

SALTA, Noviembre 9 de 1953. ’'7&:c- ■“ j
Administración General ¡de- Agua&yd-e¿rSaltat 

e) 11 ai 24(11153^^ j

N* 10034 — EDICTO CITATORIO?7 \ '
Á los efectos establecidos por fef Código* 

Aguas, se hac© saber que -Francisco Soldiior. Ro
das tiene solicitado reconocimiento d®: concesión 
de agua pública para irrigar, con un cauJdáLde 
2,95 litros por segundo* provenientes deF Río?. 
Tala, 5 Has. 6184 m2. d@l inmueble “Ca^sÑFie«r 
jas", -catastro -62, ubicado en El Jardín- - (te Gan« 
de lar i q). - . ;

Salta, 5 de noviembre de 1953. ;?:,:Ñ
AdmfmWa-ción Gen«tó áe Agua^ Salta- _ 

; e) 6 cd I9]H(53r J

N° 10029 — EDICTO CITATORIO^ ge. ;
A los efectos establecidos por ^L^^édigo/ 

Aguas-, se hace saber que Rosa; Magno - tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de -agua 
pública para irrigar con un -caudal - de 0,¿31- diztros 
Por segundo proveniente ¡del Río-GalqhgquíyEGtíOO 
m2. de- £u propiedad "La Florida"; /catastro 314 
d© Cachi. — En ^estiaje tendráÑ®<zd®?una{ y 
medía hora cada 16 días con todo ©1 caudal de- 
la Acequia dél Alto. .

- Salta, 5 ,de noviembre de 1953Ñ0-‘
Atíminastra-ción Genéral ¡de' Á#iW^d&ÑSalta 

Ñ ' /’• Ñ -fe'-^-^|llf53ÑsÑ
,c~

N<? 10028 — EDICTO CITATORI0Ñ-Ñ (
A los efecto® Establecidos por ©1 Código dé ' 

Aguas, se hace saber que JULIO MAGNO, tiene; 
solicitado reconocimiento - de conWión'• ¡desagua 
pública para regar con un caudal dé' 0j57'l-itraí; 
por -segundo proveniente del Rí¿ Galéha¿hí, 1 | áriguez y Miguel Rodriguéz- ■tienen fíolicitado 
Ha.
288
ras

8000 m2o .del inmueble ''Barriglito",- cqtgstrp - 
de Cachi. En estiaje, tendrá turno de 18 hdr . 
cada 7 días, con ledo e¡ caudal de la Ac^_ 

guia. Chocaban .....
Salta, 5 de noviembre de 1953. - \
AtíministráPión. Geñ@ü¿? de .Aguáí.. g¿.-Salid V5. 

j- . ’ . e) 6Lc¿J9|IlgX^

N? 18027 — EMOLO CITATORIO:

W iáó’§4^— ‘7 edicto citatorio" "'-ñí
A lo A efecto^ i establecidos\por. el* Código.^ de 

Aguas*, se hace saber qilé Rafaela Gónzg^ de 
Magno tiene solicitado reconocimiento de*con_ 

; C^sién;-de-iagua-p^biitia: para. Wigar coníun cau 
dal de porí segundo/pi^ve&iAníérdel .

1R$Ó G^chaqñi-, -81®d<m2/'d</sa- propiedad^AL, 
farMfe^-catastro ;2-§9 de CaChLWl^estiaj^stén^ 
drá.turmojde 4 horas ^cad^ 16 días con todo el 
CqudaEÑe^ía Acequia "Grahúe.
~ Salta-, Ñovlembre 4 de 1953/ 
Admini^trqción . General d© .Aguq-s/^e Salta. 
. qÑ \ e). 5’al 18|1153.

N? 10023 — EDICTO CITATORIO _ —
AÑib¿Eefec.tos és^bíeeMofí; per< •‘áE’Gó.digo de 

Aguas, se hace 'fíaLetr que -Camila Lamas de AL 
v-arez tiene tsóllcítadÑÑéCdhóicimiento de con^ 
cesión de agua para irrigar,., con. xm 5cgud.albde 
1,31 litros por segundo, proveniente._del ~Rte,Gua 
.chipas, /dos y jmed’ia hectáreas/de.fíu propiedad 
con .catastro rN9 5 ubicada i^n,.Cor opampa (Gua 
.phipa^s) . Á época.de estiaje.tendrá ...un jwmo 
de 1¿ horafí -con todo red caudal efe la acequia 
©éí’Spampa "ién-' u¿ ¡sW-^e^O -díasÑyÑ4ÑhóiaS 
con todo el caudal de la acequia La O&curldM 
en-Ciplofí de._3Q. día^1» . _ .
/*'Salta,/Ñovlembrei 4Ñde/19K¿./_' 7'7 
Admíini.stracióp.' General d.©. Aguas dé * SaKa» 

. _-U -----Ñ-"/- .;4) 1 4 1||1Ü|9;53.

-N> jOQ22 —, SDICTÓ" CITATORIO¿"~
A los efectofí'"iestablepi-doi npr-Ql.-.Qódigp. dé 

Aguas», se hace saber que Sevetfiana Suárez de 
Lanías tién^ -scPicitádoJÉeiConocimiento de con. 
cesión de .agua pública para regará Común caua • 
dal de l|seg. 1,05 proveniente’ del- rio-.*Guachi 

:paA 21 Hás.'-üe su'cPr°Pí^óad-' CatWro 3-8<HÍ5pto. 
Guachípafí'. En wttóje,^tendrá tumo de 12 ho„ 
ras en ciclos de 35 días con la mitad del c&u^ 
dal total (Jé la hi^ucKdCoropaMúpa-L-??' .S2E

Salta, Nbvi'tebW :4 dé 19ñíkÑ-C" niÑ? 
/Admíhii^tracdón .General -denAguas de 'Salta.

¿)/4~aI 18[fíj9b38

,ñ;o ÍQ02Í —. BtoOTO citatorío:—
Años efectos establecidos por el Código de 

¿Aguas, se dia'éev saber .rqúeÑPascucrls^i-BÑldéSRo^ 

recoiionimientQ dq ¿Concesión de agua..®Ablte 
párá'Yégár con un IcdÚd-ál de. T,T6' ljs'eg/ prov^ 
mí ente del Arroyó ’ El Woftnd.’ 2 \JÉñ^/’W5’f m2 
de su’propiedad catastro 148‘fe'GúaclíipQ^ Ea 

’ estiaje/tendrá turno’dé 6 horas ’An cielos dé 
30 dia¿ con la’mitad del caudal!.deL Arroyo E3 
Molino/'a derivar efe la¿ hijuela '"deí/Mta’ 
,-Sqltcr?.. Noviembn© tde -1953. * Ñ.ñJ?
Administración General •de-'Ajguas de ,Salta. ’ 
" • —1 5^áLÍ4|14195^

%25c3%25a9poca.de
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de 
lie. 
de

18.5 DptOk San .Martín. '
'Salta, Noviembre 4 fe 1953.

Admipisitffa¡ci.ón General fe Ag.ñas ' de *SaIM
e) 5 al 18.[.11|M5^

• ?

un teño* fe 66 hóra;
tadHdeh caudal fe 1er
jo dh 24.’horas- cádx- 30 días con la mitad del’

cafe 3<días coa l<a mi, 
hijuela- El Molino, del Ba~

No.' lOm — EDICTO CITATORIO —
-A •lo.s.efeQtc^ .establecidos por el Código 

Aguas, -s<e hace aue Pedro Q. Vcddéz. 
ne solicitado reconocimiento.- fe. Concesión
agua pública Para regar don un. caudal de 1,57 
litrog pqt segundo proveniente del río Tala, 
3 Has. de su. propiedad catastro 339 ubicada 
en Jardín ( La Candelaria)..

Salta, Noviembre 4 de 195X 
Admínistra-ato General dé- Aguas ■ de Salta.

e) 5 al 18]11¡953.

N?- 100’19 ' — EDICTO CITATORIO —'
A los efectos» establecidos por el Código de 

Aguas, ser hace sabór que Víctor Guanea tiene 
selicrtado reico-nacimiento de concesión de a„ 
gua para irrigar, con un Caudal de 0,84 -MtrOiS 
por segundo proveniente del Río C hurí apampa. 
Ha'. 1,6000 del inmueble “Carril de Abajo”, ca 
tasítro 12y ubicado en Qororiel- Moldes (Eva Pe, 
rón).. En estiaje,., tendrá un turna de. 6 horas. en. 
ci-Qloa de 38. días con todo < caudal ‘de la hp 
ju^a “La. Postja”< .

" Salta, Novi-embr¡éi 4 de 1953.
Admitístnaciíón fG¡einíe®al tde Aguas de Sarita

• ” e> 5 al 18|11[953.'

N? 10018 — EDICTO CITATORIO—
• ■ , A 'los - efectos, establecidos., por el Código,, de 

Aguas,, sa hace saber que Juan Nepomuceno 
Cruz •tiene aoüácitádo- reconocimiento de conce 

’ sión id© agua pública para regar con un caudal 
de 0,2g Wos> por Segundo proveniente del Río, 
GuachipoS, 5QÚ0 m2 efe su propiedad “Frac
ción. Finca- TalaPampa”, catastro 155, ubicada 
en Departamento Eva perón.
jSalta,. Noviembre 4 <de 1053;

Administración General fe Aguas fe Salta., 
. • 5 al 18[11|953

-N? 10017 —EDICTO CITATORIO — ■
.A los efectos establecidos por el Código., de. 

Aguas; sa hace saber que María R. Qu-iraga de 
Velazquez tiena sáli’citado reconocimiento de 
coaice-sión de agua pública, para regar con un 
caudal de 0,07 l|seg. proveniente fel río'Tarta 
gc?l; 1440- m2 fe la “Finca Tártagal”,; catastro

caudal

N? 10015 —EDICTO CITATORIO —
A los efecto^ establecido^ por el Código de 

Aguas,J se. hac^ saber que Leonor Mácchand. fe 
Vsqvy,. tiene solicitaba. pe.aonocimie.ntQ fe con* 
cesión, d’e agua para irrigar con un caudal de 
15,75, l|aeg. a,.derivar ¡del ríoAM-etán por. la ac@; 
qU’ia El Molino, 30 Has. d© los- Lotes Nq$, 6, 7 
y 8 de la finca Runta.del Aguq ubicada en; San: 
José* Departamento fe Metán, En estiaje, la.| 5 
dotación se Reajustará proporcionalmente enR /

de la Wuela
¡Sailta,, Noviemibre

Administración -General fe Agua® fe. Salta, . '

..Curopampav
4M»

e) 5 al 8|1153

Njo • -0-010- — EíDIOTO caTATOBIO-
A¡- Rs efectos establecidos* pop el Código

de ■ Aguáis, - se hace’ 
sodicitafe noce 
a púbL'iea para regar con un caudal de 
Jseg. proveniente fel Ríe Conchas, 107 

San Joise”, catastro 1285

tiente
Saber que. Bruno Teruel 
nocimiente d© cencas ión

tre todos los. ¡regantes a medida qj¡< disminuya Has’f inmueble ¡Su 
el Caudal del citadlo río. ; 1236 1283 Departamei

~ m . ~ — .■ . - jQ^Iu-q-Salta, Noviembre- 4 -de--1953.- 
Administración General fe Aguas de Salta.

el 5 al; 18fll[953*.

¡ 1286 1283 Departamento Metan-. 
Salta, -Noviembre 3 fe 1953.

Administración General fe Aguas, fe Salta 
; ¡ ~ . ' . A «4 17|U|5g

N? 10014 —EDICTO CITATORIO —
A los- efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Carloss Gutierre^ tie 
ne solicitado - reconocimiento de concesión de 
agua 'Pjara irrigar con caudal.es de 50,50 y 47,25 
Useig. a djedvar de los ríog Metáa y Conchas 
Por 1-Qs. Canales, El Molino. y San. José,. 186 Has. 
de los inmuebles “Fracción Enmalla’’ y “Frac 
ción, D” del Dpto. de Metan. En estiaje, harán 
uso de cinco días y cíixCq noches, con todo @1 
cauda]) d© la. acequia San José; en lo Que res 
pecta al río Metan, la dotación se regulará .pro 
pnreionalmente: entra los, regantes., a- medida 

.que disminuya ,©1 caudal fel mismo.
.Salta,. Noviembre 4 de 1953.

Administración General dó Aguas; de Salta
5 -al 18|llp53.

N° 10.011 — WIGTQ GITATQRIO::
A los; efectos* establecidos por ¡el Código de 

Aguas., se. hace mbei? que Manueü F. Oyccrzun 
tiene solicitada reconocimiento, fe concesión 
de agua pública para irrigar con caudales de 
4,98 y 1,57 l['seg. a derivar ¿OeH Arroyo Molino 
y déü Rió Guachipas, 9 Has. 5000; m2 y 3. Has. 
re^pectivamentey del - inmueble “San Pedro” 
Catastro 3'17- de Guachipos. En estiaje, tendrá

SECCION JUDICIAL '

Í0.00T — EDld’
Ai lo si efectos establecidos por .el. Código; fe 

Agilas,

TO CITATORIO

Que Néstor Gpitián, tieneise hace saber
soljiicihda reconocimiento de Concesión dé agua 
púbica para- regar con 1,05 l|seg.. fel río 
Calcha luí y 3,15 Ip eg. del arroyo Tajamar, 
2. yj b Has-, respectivamente del '¡inmueble 
“Los JfemoiS’R catas

l iJScdta,. Noviembré- 3 fe 1953. / 
Adl4>i®igtra<4Ón G^aeral fe Aguas- fe Salta

. i . , e> 4 al 17|.11|:&3

coa 1,0 5 l|seg.. djel río

2. .y
¡tro 386 Dpto. Cachi.

' iüCITACIQNES PUBLICAS
N° llO 057 — MINISTERIO DE FINANZAS ‘ DH

LA NACION
BAN(^.O DE LA NACION ARGENTINA. Llama, 

se * ¿ 1 citación > públic 
venta fe 1.977.7Ó0- litros de vino en 27 lotes, 
Producidos :en finca “La Rosa", Cafayate, Secta. 
Aper-tu 
suCurscl Salta. Pliegos fen la mencionada filió!, 
sucursales/Caíayate, Tucumán, Córdoba y Jujuy, - 
y eii ~ “

a- —2Oi llamado— para la

•a 23 noviembre . dé 1953, - a las 9, en ~

■á Gerencia "Departamental de 
ción!, Santa Fé 4156,

Coloniza.
Buenos Aires. (BÑ. 114).
' . e) 12 al 18|11|53.

NQ ¿0078 — SUCESORIO/.
El JuCz fe Cuarta. Nominación en 1Q 'Civil 

Comercial cita por treinta días.’ a herederos.
• ’ -acreedores fe Laurentino- Ortega bajo- apea-eibi? 

miento*, de L-Cy ,

Salta,, noviembre 13 de 1953
•ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado 

; ’, . \ -e) 17111J53 al 30112|53

y 
y

Ciaráfe ábiértok . : ’ s, 1 . i ¡ 1'
Salta, noviembre 13 fe 19.53

ANTONIO HUGQ GAGhlANO Secretario Letrado
.e) 17jll]53 al 30[.12|.53

a- jÜéiTferos- y - acr.e
CEÉC

ANfFOlNIO HUGO-GAGLIANO ’ Sec-reWo- Le ' 
trgdQ. *

ION CANCHI,
Salta, 4 de I

itóoíes fe ÁÉDÓN COK 
bajo apercibimiento de 

Noviembre de- ia53¿r-

NV 10077 Si doctor Jorge- Juró, Juez de 4tfe 
Nominación Z Civil, cita por treinta días a-herede 
ras. y acreedores de doña Dolores Steinmán. de 

^Xip^Mstein,. cuyo, juicio .suasorio ha 'sida

N* 10.073 .iSÜ-GESORIO: El señor Juez 
de. ¡Primera Ijns-tanqia Segunda Nominación' 
Civil y Comercial, cita y emplaza por trein-- 
ta; dios Ur herederos y acreedores, de doña 
TEODORA CASIMIRO DE -CORREGIDOR, 
bajo apercibimiento d¿ Ley;

Salta, Noviembre. 5 de 1953. • ''
i^NIBAL IJRR®BÁpRÍ. Escribano Secretario 

e) 16|11 al 291.12|5a

N? 10.072 — StfGLORIO: M siéfeF Juea 
■de Prihiera ^toslaatóa, £hiárta . NopainoCión 
en lo Civil y Comercia^ eit¿ $p&. treinta. días

■ I - M- 
e> 16[11 al 29|12|53

Jft.m ;su.Q®SffiRIQ-: ©..Juez, <k
Secunda N©minacíQ:i civil, cita.-y emplaza 
Por ' ' ‘
de i Da.
BETEL VAL.
de
AjNHB

tiréinta días.: sL~ herederos y acreedores 
. ELISA o INNOCENCIA ELISA LOPEZ 

— I Sajta, 12 de Noviembre
1053—

¡AL UjRRlBARRI EscíNlbano SecsretaNo
- é> 16|11|53 H 29[12||53

’N? 110
.- ROO

964'— EMCTO SW^SORTO — 
K )¡ÉáF^- TOBIASJuez de Tércera Nomi^

caudal.es


■pací 5-74^ '¿~M¿^W:Nüvmmg iT-DEiá53; . - ■ • TOXTIW

iiálci'ó< CM cita pbr ^30t días
- c&Cr-éedor.es y .heredetos' ?' dé (fon' .JOAQUIN 
ALVARADO; bajo- apercibtaienta de .Ley.-. 
Salta, 6 de Noviembrede--1953. N ¿ 1
E. GILIBERTI» DORADO, .Escriño Secretario 
E. GILIBERTI-DORADO, Escribano Secre
tario. - N

LLOS DE MOLINA y JUANA ROS-A MOLINA " 
. Salta, Octubre 20 . dio 1953. ¿ . .. . -. * .’ .

MANUEL' A. J. FÜENBÜENA Escribana- Sé' 
eretario. r

e) Í{11 ai 21|12|63’

N? 9990 — Juez CivdlP Primí'e¡ra Nominación; • ■ 
cita -por- • treinta - ¡días interesados en- sucesión 
MILAGRO GARLOS DE AGUIRRE. u

Salta/’ Octubre 8 de 1953. - .
JULIO - LAZCANO UBIOS.- Secretario' Letrada

. ; A . ’ ■ ie029|10. al 10|12]53 ' •

e) 13[11 al 28[T2[53J

N° 10063. — EDICTO- SUCESORIO
Ei Sr. Juez .;dé Primera Nominación Civil ¿y 
Comercial cita pqr ítreinta (30) días a herede 
ros y acreedores de doña María Juana Menda* 
za dB Abdd. Salta, 4 de .noviembre de 1853. 
JULIO - LAZCANO UBIOiS, Secretario Letra, 
do..

-NQ 14036 — - SUCESORIO!- ..
¡El- Dr. Luis- CasérmeiTo,. Juez de» Primera Ins 
tantíia -ón lo Ci-vM-yi Comercial- dé Sie¡gunda 'No- 
minaeión; - cita y emplaza ¡por -treinta día® a 
herederos y acreedores de Severo Ramos y 
Francisco Amador, bajo apercibimiento de 
Ley. Salta, •Noviémbií© 4 de 1953. • • - >• 
ANIBAL URRIBARRI, - Escribano Secretario.

e) 9)11 al 21)12)5*3
e) ■ 13|11 al 28f12153

N? 9987 — SUCESORIO: El.-siéñor'Juéz QV 
v¿T y' Comerciar Tercera Nominación' Dr. Ró'_ . 
doto Tobías y emplaza a henderos, y acr^ ■ 
dores d© dona PAULA VERA DE ALVAREZ, 
rpa-ra que dentro- del término. de treinta días 
comparezcan a hacer valeir sus derechos.—• 
Salta, Octubre 19 de 1953... - \
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario 

\') 2S|10|53 al 9)12)53;..

N$ 10.061 ~ EDICTO SUCESORIO: El señor Ju^z 
de Primera Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial doctor Rodolfo 'Tobías cita 
y emplazó !Por treinta días a herederos y aeree» 
dores 'd© ROSA CONTRERAS DE NIEVAS y de 

- MERCEDES NIEVAS, para que hagan valer sus.
derechos baja apercibimiento. — Salta, 11 de 
Noviembre dé 1953. -— E. Gjlibertl Dorado 
Secretario ‘ '
E/GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

’ ¿e) 12)11 al 24)12)53.

N<? 1001S — MJ.IPTO SUCESORIO:•_> Juez 
Civil y Capierciaíl. d©. Segunda 
cita y emplaga por treinta días 
y acreedores de CAMPOS, ANA 
DE y CAMPOS WENCESLAO.

Salta,. Octubre 26 (fe 1953.— 
ANIBAL, URRIBARRI Escribano

e) 5)11 al l-7|12[b3 .

N@xáfcacióxi 
a herederos 

GUTIERREZ

Secretario

Nó 10.055 — SUCESORIO: Juez Civil Terc&rq; 
Nominación, cita y emplaza a acreedores y he^ 
rederos de don FRANCISCO MORAGA por txeino 
ta días. Salta, 29 d@ octubre dfe 1953. — ENRI
QUE GILIBERTI DORADO — Secretario.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 12)11 al 24)12)53.'

' N? 10012 — EDICTO SUCESORIO: -M Juez 
Civil y Comercial 'de Seguida Nominación cía 
ta y emplaza «por treinta días’ a heredaros y 
acbeédoñes de FRANCICO DE PAUL o FRAÑ 
CISCO SEGURA.
" ‘Salta; Octubre’ 26 

ANIBAL URRIBÁRRI

N.9 9986' — SUCESORIO:' Bk señor Juez CL 
vil - y Comercial Tarefera Nominación Dr.' Ro*>' 
doto Tobías ' icita y émpl¡a&a' a ■ herederos' y1 
arciréeuorés dé doña MARIA EUSEBIA APA/ 
ZA, para Que dentro. <fel término dé'treinta días' 
comparezcan a hacer Vc^er -Su# derechos.— Sal 
ta, Octubre 23 de 1953... ...
E. GILIBERTI DORADO Escribana Secretario

e) 28)10)53 al_ 9|12|53.

de 4953 — _
Escribano Secretario 
, é) 5)11 al 17)12)53

No 9984 — SUCESORIO: ’Ei Sr. Juez de' 
3.a. Nominación edita y emplaza a herederos 
y acreedores de FELIX; HERRERO'— Salta, 
Octubre 22 drei 1953. ' ’ - \
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario' • 

e) 27)10' al '7)121'53

NO 10.054 — ‘EDICTO SUCESORIO: El juez de 
I?' Instancia y. Nominación; Civil y Comercial 
.cita y emplaza por. 30.días a herederos y aeree, 
dor^s de ¡doña- EUFEMIA SOFIA.O .SOFIA-EU
FEMIA .S.Q'RIGH. DE PEYROTE. Salta, . 4 d@ n<^ 

- viembre. ?de . 1953.' — JULIO . LAZCANO. .UBIOS
Secretario. _ ; . . .
JULIO LAZCANO UBIOS. — 'Secretario. Letrado 

¿ ... . e) 12)11 24¡12[53s.-.

N<? 10001 — SUCESORIO: El Sr. juez de Pri„ 
■mera Instancia Segunda- Nominación en lo Ci
vil cita -por treinta días a heriederos- y acreedo" 
res dé Deifina Fabián' de Ortega, ó* Delfina 
Favian. -Salta, Octubre 26 d@. 1953, —
JUDIO LAZCANO UBIOS -SecireWb Letrado ’ 

e) 30(10 al 11|12|53

JN<? 10.053— SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Tercera Nominación cita por treinta días a he~ 
x^deros y acreedores de Luis o Luis Benjamín 

• Povoli. —- Salta, ¡diez de Noviembre d@ 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

• ■ ¿ - •_ él 24)1^53. ,

N? 9999 — ADICTO: El,Jue¿ deT?Tnstancia, 
4^ Nominación^ Civil y CanWciaL, Dr. Jorga.L 
Jure, cita y emplaza por treinta días a herede, 
ros y acreedoresi ROSSI. Salta, Oc„
tute© 22.de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano. Secretario

e) 30)10 al 11)12)53

• N? 9967 — SUCESORIO-: El Jüez de Prime.. 
fe, Instancia y Segunda Nominación- en lo -Cñ .. 

vil y Comercial, cita y emplaza por el términc 
deí-. treinta días a herederos 'yacreérfóñes d® - 
doña NICOLETA GROÑI DE ATANAGIO ® 
NICOLASA GROñl DE ATANACIO — 'Salla/ 
22 dé Octubre -de 1953. ,
JULIO- LAS CANO. UBIOS . Secretario

’ e) 23)10 al 3)12)5’3

N? 9966 El Señor Juez de Tercera N<v 
minación Civil cita ¿por treinta .días a herede*, 
rüs de- Abrcthan AhandunL— Salta, Octubre 
20 de 1853,— E. Gilib'eirto Dorado, Secretarlo. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

. ©). 23|10 al 3J12.J53

N® 10.039 EDICTOS: — Oscar P. López . Jue8 
C. y Comercial - de .1^ Instancia .1$ Nominación, 
cita y emplaza a herederos y acreedoras < dé. la

. 'Sucesión: de Nicolás Saranes y Rosalía ’ Ai^a-
■ ñaraz de Sardina, para dentro del término 
de treinta días Comparezcan ante este Juzgado <3 
diacer valer éus derechos -'bajá áperCib¡miénto 
de Ley. -- Edictos ¿a Publicarse BOLETIN OFI
CIAL .y 'Taro Salt-eño'L Salta, Octubre 5 de 

: 1953. —.
-JULIO LADANO. UBIOS — Secretario loWa 

’ ©5 0)11 al 21)12)531’ b

N? 9998 — ©DICTÓ:. El Juez de P? Instancia 
3? Nominación’ Civil y Comerciad -cita y' emplia 
za por 30 días a hieirédéroS y ¿acreedor&s de don 
GÜALTIERO GIACCAGDI. Sál-ta, Octubre 22 
dé 19'53.' “ ' k 1 '* ¿
E. GILIBERTI DORADO Escribano SecretarioJ-QaRO.

■ ‘ : e) 30)10 al 11)12|53 JULIO JAZCANO' UBIOS -

N° U959 — El Juez de la. Nominación '•Civil y, 
Comercial, Dr. Oscar-P.' López cita por treinta 

¿días a-herederos' y acreedores de JOSE- MARTÍN 
..___’ SALTA;: 14 de .Optubne de. 1953.. A.?-

Secretario Letrada 
e) 22110 al 2112[5-3>. i -

K* 10038 . SUCESORIO'
* El Señor Juez civil} y iConaiemíal de-Cuarta Na 
Mnacion cita ’y éjnpilaza treinta jdíaá' a

¿¿herederos •.y’.;a§r0é'dQres.'dé¿yjRGWTAFó®lBA’;

N? 9992 Luis- R. CáScrmeiró, Juez dé' Ira 
Instancia y 2dar Nominacjóii retn l-o Civil y 
Comercial, cita-por treinta días & herederos y: 

’aereedióré'S de BeíiiSarie> "Becerra o , Isidora 
Amador dé -Béc:err¿- 
1953.

JUDIÓ LAZCANO UBIOS Secretario

Salta, 21 de Octubre

Letrado
29110.al 10)12)53

N? 9944 — SUCESORIO... El-Dr. Oscar.-.B 
Lopes,¡Juez de 1?. Instancia y l?. Nominación’ 
CP y C.' cita y emplaza por treinta días :a 
herederos y acreedores de Francisca Zaba^ 
lia ó Zayalía de Iturre y de Lidia ó 
Deidíama p Deidiamia -Zavdlía de- . - 
-Agüero..---- Salta, Agosto -4 de 19’53.-=^
M. JfUEMBUENA* —Secretato '

21)10 al 1]12|5Í'

Lidia

22.de
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9543.-— SUCESORIO : . El Señor Juez de 

Primera * Instancia Nominación Civil ’ y Co_ , 
mercial declara abierta la sucesión de Ale,.' 
jandro Mena y cita por “treinta días a inte
resa-dos.— Salta, Octubre; 13 de 1953. 
CARLQS E/FIGUEiRPA.

■ - - e) 21|10[53 al 1¡12[53

SUCESORIO. El Dr. Luis R. Ca
en lo 
treiii- 
doña 
ANI. 
Oetu.

Nt9941
^ernueire, |uez ide Segunda Nominación 
Civil y Gomercial, cita y emplaza por 
ta días , a herederos y acreedores de 
MARIA. FELIPA ó FELIPA LOPEZ.— 
BAL URRIBARRI Secretario. — Salta, 
br© 7 de 1953.-

■é) 20|10|53 cd 30 11¡53

Ñ? 9940 — SU.CÉSORia. El Dr. Luis R. Ca, 
sermeiro, juez de Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial', cita y -emplaza Por treinta 
días a herederos y- acreedores: de don JOA„ 
QUIN MIGUEL REYES.— ANIBAL URRL 
BARRI, Secretario.

Salta, octubre 7 de 1953.
- • 20[10¡53 al 30|ll¡53

N* 9933, — SUCESORIO. El Señor Juez de 
Tercera- Nominación, Dr. Rodolfo Tobías, ci_ 
ta-y emplaza por treinta días a. herederos 
y acreedores de DOMINGO DAL B.QRGO,.— 
Salta, Octubre 16 de 1953.
E. GLLÍBERTI DORADO, Secretario-.

- v . - e), 20(10 al 30(11(53

W'.592:9 — SUCESORIO, — Él Dr. Oscar F, Ló- 
pez,. Juez jd© Primera Instancia en lo Civil ,y Co
mercial, -de Primera Nominación, cita y emplaza 
por .treinta días a herederos y acreedores de do
ña CELÍNA MIRANDA DE ARAMAYO, cuyo. juL 
cío sucesorio se ha declarado abierto. — Salta, 
Octubre' 1? de 1953.
JULIO LAZCA.NO‘ UBIOS — Secretario Letrado 

e) 19110 cd 27(11(53.

N? 9920 — EDICTO: El Juez Civil Segunda 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores de doña Amalia Ara- 
mayo de Arias.— Salta, octubre 7 de 1953.— 
Aníbal UrribaTri, Secretario.

e) 1510 al; 25(11(53

’ ÑB ,9919. — Luis R. caser-meiro, Ju’ez de Pr/ 
mera Instancia, Segunda Nominación ,en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don JOSE FI„ 
GUERQA TORINO.—-Salta,’ Octubre 6 de 1953. 
ANIBAL URRIBÁRRI, Secretario.—

@) 15(101 al 25[íí|53

' N? 9905. — SUCESORIO: Juez Segunda No
minación Civil y comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos, y acreedores de ED 
MUNDO FAUSTINO BRAVO'.— Salta, 6 de 
abril de 1953. — ANIBAL URRIBARRI És. 
cribano Secretario^ "
’. - e) 12|10 al 20|ll¡53

_-N? 989'9. — SUCESORIO:— ht Señor Juez
Instancia Cuarta Ñóminacion QMI y

salta; ÑOVÍÉMW 1-7 DE Í95T .
$ '

ilor' fíopnz. Sajta^ 24 Le setiembre de 1953.Comercial; cita y emplaza a herederos y. acree 
dores de Leopoldo Olivera.— Salta, Setienv 
bre 7 dé 1953. — CARLOS FIGUEROA- Secre* 
tario. .

©) 12|10 al 20¡-ll 5§

N° 9898. — SUCESORIO::— El Señor Jues 
de Tercera ‘ Nominación, ,Dr. Rodolfo Tobías 
cita y .emplaza por treinta días-a herederos y 
tiembre de 1953.-*-E. G1LIBERTI DORADO, 
Secretario.-----  .
acreedores de TOMAS RUIZ. Salta, 10 de Se* 

“ * e) -12(10 al 20(11(53.

N° 985:1 — SUCESORIO. — El Juez de la. Ins: 
tancia-2da. Nominación en lo Civil y .Comercial, carió'jen 
cita por .treinta días a herederos y acree.dcces esquina 

séñaláde

’ 'POSESION TREINTAÑAL
9981 — POSESION TREINTAÑAL.- 
presentado

Se 
dona Eustaquio RUEDA, de

JORGE- A. BQSCIí Es cribano Secretario.
- - e) 30|10 aj 11]12¡53 -

N<? j 99 
Boho^qu

45 — POSESORIO. Aurora Micaela ' 
3Z de López Cross, ante: ©1 Juzgad©

‘de’Segunda Nominación, solícita posesión 
treintañal del inmueble ubicado en Tolom^ 
boa ¡Deliramento Cafayate, catastro 50; 
perficie 50 varas, de frente por 50 Varas de 
fondo: ]imites; Este,
perficie

su^

con. calle pública; Oes- : 
José Francisco Plaza;

za; Sud. con Angelina * 
interesados por treinta 

21 de 1953.

.té' cc>n propiedad Sr. 
Norte con -el Sr. Pía 
C. die' -Moya, Cítase 
días.L- 
JULíb

Salta, Octubre
LAZCANQ ULIOS. Secretario Letrado

fe) 21(10 al 1°12¡53

N8 9¿2S
Luis’fe.
Instáiicic: 2a. Nominación en lo Civil y Córner^ 
eial, pitá por treinta' días a quienes se consi» : 
d©r<

— EDICTO POSESORIO: — El Juez Dr. 
Casermejro, a cargo del Juzgado de la.

e un lote de terreno ubLi¡ cqn derecho sobr 
esta ciudad d© Salta, calle Alvarado 

Talcahuano, £ ección 3a., manzana 102, 
Con el N° 85, ton una extensión de diez 

t .y nukv€ metros treinta y tinco centímetros de 
jete metros de -fondoden 

|tro de jos siguientes Imites: 'Norte, cali© Alvo- 
o..j f.Tr> in, calle Talcahuano;

cuya posesión treintañal 
jales de Llanos. — Salta,

| frente por cuarenta y s 
.¡tro id«

rada; Sud, lote N° 17 
?, lote N9 86, 
doña Elena Ño 

1 de-1953.

y O^ste
©oliéijta 
Junipj 18

ANjIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario- 
.© 19[10 al 27¡11|53¿

i REMATESJUDICIALES
N<? l;007 9 — JUDICIAL -

POR ARMANDO G. ORCE -
MUEBLES SIN BASE EN ROSARIO DE LERMA-

DIA JUEVES 26 DE NOVIEMBRE DE 1953
zx-sa del Sr. José Rojas Fio

, cocinas, 
y'k©rosen 'tóca'discos etc. Él mobiliario

=ELt 
a 'las' lí horaé en la c 
res JF de julio sjñ ROSARIO DE LERMA, rema--’ 
taré jsiN BASE DINERO- DE' CONTADO, un lo
te de muebles Consistente em Roperos, Apara, 
dóré's, cómodas/íoi-iett 3s; guardarropas, 
a~Te¡ñ.á------- * - ■ .... t-«,
se 'Encuentra feñ p'óder de su depositaría judi
cial Sr-a. Asunción SI ae Rojas Rosario dei Lermá 
Ordeña 
vil y- C t 
CO^RS 
RES';' I: 

Sr, Juez de'7 Prinfera Instancia. eñ lo CL- 
omercial Cu&ta Nominación Juicio DES,- 
¥ CABAUD SL."k vs. JOSE ROJAS FLO 

x!P. 17-754¡53 Pubíicaciones Norte y Bo~ 
letiiií Oficial. En fe! á

de ’ la compraintegro
cargh d©l; comprador.
Ueíq; ' / ’ . ,

3to del remate el imparta 
. Comisión de ■ Arancel a 
‘Armando G. Croe MartL

■ e) 17[lí¡53 al 26¡12¡53

JO..07'5, POR MIGUEL O. TARTA- 
LOS. ‘

¡ ,D.e la Corporación de Martilieros 
JUDÍOIAL FINCA & LA. CALDERA... ...

Él día 29 de Diciembre a las 17 horas,
> escritorio calle Santiago del Estero 
remataré col.' la: base de' $ 2.400, ,equí

mienK
N9| !418
vájáatb. a las dos terceras Partes dé su ava. 
luáéiióai. fistol/ la 'finca' .denominada La Mora 
Wúadu en el -Potrero d¡e Valencia, del .Dpto, 
de5 íLq 'Caldera; Vqnta ' A(^—cor.pus^

N° 5892 — SUCESORIO. — El Juez fie Secunda 
Nominación Civil y Ccmexcial, .cita por treinta 
días a herederos y acreedores de GERONIMO 
GERARDO ENRIQUE DELGADO. .PEREZ. — 
Salta Octubre 2 de 1953. —.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano- Secretario - 
1^) 8110 al 18|11|53.

de FRANCISCO SOLANO SARAPURA, — Salta,- 
2 d6 Octubre de 1853. — Aníbal Urribam — 
Escribano Secretario.

8[W al 18[11|53. ,

N?
ha
Liendra. Matías Ricardo AvaloS. Asunción Do 
minga Avalas de Yajpura, Evangelista Ay.Uso 

de Avajos, Telesfo-ra Lucía Avalas y UJadis. 
lao Gabriel Avolós, pór ante el juz 
gado de 1?. Instancia Civil y Comer. 
cial 1?. Nominación ,a •cargo dJel Dr. Osca^ P. 
López, promoviendo juicio d© posesión treinta 
ñal. sobre tas ¡siguientes inmuebles: 1G frac. 
cióa de terreno denominado El Ventarrón de 
4.800 metros -.Cuadrados con todo lo- edificado y 
plantado* 'Comjpfendido dentro de los siguientes 
limites: Norte la finca -Santa Gertrudis* 1; Sud 
con Campos, de la comunidad; Este con -la fin_ 
ca Los Arboles; y -este finca la© Gradas de suc 
Francisca Guaymas; -2‘° fracción de terreno de 
nominada El Pozo de 3 Hect. 2325 m2 con to 
do lo ©dtficado y plantado, comprendido d¡cn.

tr0 de tas1 siguientes limites: Norte con el Rio 
BreaMto; Sud con. campos de la comunidad; 
Este con la finca de doña Florentina B. de 
Mait¿; 3? fracción- de terreno denominada San 
ta Gertrudis de 2 Heíct. y 2.990 m2 coa todo lo 
edificado y plantado, comprendido dentro de

1 los siguientes’ limites: Norte con el rio Breaíi 
to, Su.d con la finca Lps Arboles dé suc. dé 
Aurelio Liendró y G. Escobar; Es-t© con lía fin 

i Ca Los Arboleé de suc. Celestino^ Escobar y 
Ó este, con la finca Las Gradas: de Frdncis-.cá

Gu-aymás, 4? fracción denominada Él Rosal, 
con una isuperficié de 1 Héet. 0827 m2, ubica~ 
da en. SeolaUtas .Dpto. de. Molinos, comprendí 
da .denitr d© los 'Siguientes limites: Norte con 
el Rio Breali’to; iSuid con campos id© la común! 
dad, Este con propiedad de Ftaréntiha. Burgos 
de Maiitai - OeM©- con pj-Oipiefad- de la sé. Nica
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Títulos/ Agregados;*, -en 'expediente.; Limi- 
.tes: Norte, con Salvador, Rosas; Sud;. Mi/ 
ca-ela Ru'ilovar Naciente, con Abr^ban Fer
nandez Poniente, con Luís Linares. -En el 
acto del remate el 2-0 % d© seña y a Cuenta 

-.de. precio de compra Publicaciofnes: Boletín
Oficial- y Foro Salf-eñc^ Co^úsión de arancel 

. a (cargó del (Comprador. OrdJena el juez. 1?
Instancia en lo Civil y Comercial 4 Nomina.. 

. cióin Expediente N? 15965, Juicio División de
Condominio/ Severo Erazo, Miguel Demetrio 
y Hernán Pfister vs< Venancio' Ruilova.

• ’ . e) 16]11 al 29|12|53

’ N° 10.05’8 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL — SIN BASE

£1 día 24 dé Novi&xnbre de 1'953, en mi escrL 
torio, Urquiza 325, a las 16 hs. remataré SIN 
BASE las accionas y feredios "que pueda tener 
el - Sr. Julio Alemán Contra el Sr. Salomón Si* 
vero. ten el juicio 'Interdicto-, de E¡ecobrm“ qu<§ 
«1 primero tiene promovido - Contra el segundo,

Ordena: Sr. Juez C. C. Instancia y 1* N« 
mincíción -en autos "EJECUTIVO' JUAN MORA*

. LES VS. JULIO M. ALEMAN". .
En. el acto tel remate -el .20% como seña y 

a cuenta del precio. —- Comisión de arancel por 
-cuenta del comprador.

- Edictos: /'Foro Saltana y BOLETIN OFICIAL, 
’ \ • JORGE RAUL DECAVI — Martiliero

■ . .. e) 12 al 23|1I|53. ;

Nt 1^44 — W®M
BGft GUSTAVO ADOLFO BOLLAS®

11 te Diciembre te |i53¿ 
en mi <-&Ue Eva P^xóa 1%-
vendaré san bcw f 1TREGB M6*

' PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO M 
GW tom-e 9AT&STRQ N9 Mi

LA VISA -Wnngii? te SALTA y ' 
segw tfMb tópPiWrisL OTSÍmB TE1& 
NO eon la ^dúficote. >1 ¿teOr j

y plantado^ 4icta
e?g^p^ .cjuSnce Mbltacása^ 1 . chp-ao

Wfe te bsw constrwdón, 
una- twW te dicte Miifctóóa

di£W5 fe gin®, ubicóte <§> r^feidg 
©tette F&nóa -1$ 

VWL tep^rttegntp U§ Viña, Sbwwia te Sd^. 
’t¿, y <ampuMo te .usa exte^ión de Da%e 
tros te terxt^, par v&ba4e¡wo te tete, 

- ^pr^^wiadaxtent®, o b ^ue rétete la 
wmp^adidcÉ -,dentro te la®

• Mmite; Al NORTE, la plass vieja 
Ha Eva Fgyón Cantea La Vinal; $1 SW, 
1® @ess^ te gEqpxótoi.do la familíís Lino Ssu. 
^undo Vcszqs^z; al ESTE, ®on j¿» salle pútífeg 
y <OESTE^ aan propifete$ teía Benita NA 
Bfz te S^t^ban. TITULOS; F0H0 1W, 'Asiente -3 
Libro i. —' Ea el acto del remate 20% 4e ®éñ^ 
y a mentes te prms. Comisión s^gúa Arcrru

- cel, a .carga tel co¿Prater. Qrd^aa. Juez te 
PrÍMera Inunda te Civil y Ccwerclal T©ra 
c®ra--Nominación. -EjeC-ución. Hipotecaria Ama
lia' O. te Ffgu^rte' vs. Moisés Tárate. Expe$Wo 
i® 14 481|53.. . .

' '. ' . X UlU M ’23¡12J5^

J -N® 10.-M — JUDICIAL gm MS8 POR
/ -.• miANró:G.-.OR<^- .

- fíELADERÁ ELECTRICA. COMERCIAL *4 JWRW
Y MOTOR DE *5 HX/ '

. / EL DIA- VIERNES 20 DE NOVIEMBRE DE
M las l8^.ho.raf ; en..mi'ofj-dñá ¡Wats?

■

SALTA? NOV®MBRE^17-X)E 1953". ' '' ./
“/-■""•- ■■■■-■•-••■ .....

Alvarcto. N° 512, remataré sin base dinero 
contado./una heladera eléctrica comercial 4 pueiu 
tas• WGIDAW' N? A,6760, -1/3 H.R wrrta^ 
te continua y un motor eléctrico "Ercole M&re« 
111" S: A. N’? . 15.0-52 de 5 H. P. — Ordena Sr. 
Ju®z Primea Instancia en lo .-Civil y Comercial,. 
Segunda Nominación d© conformidad a lo re
suelto en autos /'QUIEBRA DE SANCHEZ ANTO
NIO O ANTONIO JOSE Y JOSE O JOSE . ANTO
NIO .SANCHEZ". —-..Publicaciones Nor^e y BO
LETIN OFICIAL. — En el acto tel remate 30% 
a cuenta del precio de compra. — Comisión d£. 
arancel a- ¡cargo del comprador. Informes.

ARMANDO G. ORCE — Martiliera
e) 10jll¡53--af23[11}53 •

N? 10037 — JUDICIAL * ¿ .. .
-PGB: JOSE’ ALBERTO- CORNWO’

CASA W ESTA CIUDAD —BASE | 2.2606- 
M áfe f1 Diciembre prójimo a Jas 11. W 

.ras, ea mi escritorio: Deán ÉWs-W, RÉMÁ
.TAR^ la tos er fe Do® mS ge*--
s&nta y ®e|s pesos coa f egwW T centavos
monedo mgioncd o s^an las. dos -ter¡e@ras/pSrfe 
te.
@a
4%, 
de 
las

Mite 10 mis. fe • 11.70 de
tew; 4-I.75 fe fo&fe en !><©’ ; y

sata. fe tote m -0e©&% Br
IW de BS7.lt mB. Wfe:

■caite Marnel A. AwW; Mé 
16, -Bb tet® 14 y Osfe lote, %s. NomenAw- 
ra Partida 17.8.0,0—
I—iSe^ia C—«MsPáma 50b— .Pareja 14 W 
Ipr fís^B $ Títulos. a folio W, agÉé®,
W 4 ^@1 .libr^ 104 R il. CáPIWiL 
a M&a 4S7; asiento § tó libro 104 fe M» I 
ipital M ewprMo? él’ treinta W?
¿iélW© tel i^ec-fo df® wfe y a wentg. tel 
mo. Cerni^iÓn fe a fel fempgafet 
Urdem Sr. Jue^ cU Primera ’Ctrf’
ta N-omfweiun eq l© 0. y C. ©u 
tiiW— M Pall&vMM #. A v¡s.
kévie R^taVie”.”

Su • aWwáJó-ii fi&esfl < inmueble ubí®a-d0 
<uted, mlte- Dr. Manual Wv

du@ ewta ter-l h^Wac-te@s te 
^twa T gaW^/teota te tefe/7 teíW. 
y elw&s ote fe' WHstó-

■&) gfM ái Éljj^53

N? OS. — JUDICIAL:
POR JOSE' ALBWTG CORNEO 

MUEBLES Y ÜTffiBS — SIN BASE
El día 16 te ’ Noyiembr® -

kora€, en mi escritorio: Deán 'Fun-eg lf% r©.. 
m-atar®; -SIN. BASE, .1 4$
tátió. “UHDERWOODV L ©oW
amarillo y 1 Ventilador ^TTGTIW”, q^@ -, 
se eabue&trm en pota? tel- . m?
dicial señor José V. pQjmtes, 
Pellegrini 378'^0 éstla Ciudadj donde puede 
revisarse. El' •comprador entregará _@1 cingues.. 
ta po-r oTentoi d< precio des Veata y a <@;M0áa 
del .imismo. = Comisión te arancel a 'Cargo 
comprados*. Ordena 4Br0 Juez de- ,P^ñw& Insiga 
cía Cuarta Nómín^c-ión C. y en juiclc 
ejecutivo 0tóu<M© J.' Sánchez vs. Jo^é V. Pa^

■ refiis, ’’ - - ..’ -k ’
b) 4|11|53 al 13|U|53

El 2A de Noviembre p/' a- te- l?’-har$8¿ e&- 
mi escrit<¿lio‘ Generali Perón 32.3s - a^uerte- 
a le ordhnMo por el señor.-Juez de Primer® 
ins'tancií'a Seguida. Namioacióni eñ juicio Eje. 
eutivo Dolores M. de Rotó vg, Salomón SivexA 
venderé, con la base de treinta y: treg «Uil s©J 
tectentos 'cincuenta pegas y- oj^ce mil tescie®L. 
tos ¿isucuenta pesos, réspectivamonte dos in, 
muebles ubicados en esta iciudad. P Cc^B.’y 
tmenv’ ubicado- fe¡n calles S&n Dui$ e$q. Ca£a> 
inarca, variados ambiaaite®,. de dogo m^tr-ór * 
sobr© C^tbáwrea por ? treiitó metro® ’ s^rr ’ 

‘San .Luis; Omiten 'en lós títuW res>0^titó¿ 
cataiSrtr^ 5708 IR - Terreno teon 'ea^a, ’ e® 
Sañ Luis ientre OMañw^ • y' Santa ® ‘(Jfe 
metros -'der frente, p.oy gáncueata j Oícb© metros 
de fondo, ©en íánfite^ en titulo W^pectivó; 'e^,’ 
tastr© 4183. En el acto tel’mñate vette por 
cien/t© del pr$eL> de 'Wa y cuenta del 
mó Comisión' tó arancel a bkrgo del éampmdet-

' ' e) íál’ ’•

. M-® lo.m

- Remate* de- iifi>PcMa¿t0. jferáj
T .- ..FINCA. Y WTÁNCiA "■ DSMA/!.. /

Torras ©ptiws para euMW t&bac®s 
;BA^>: ? Mt.S3B.il - L ■’- -. ’

Martes 15 de DidLbmbre de M; ' 
MALÍ, eiufe >0 te* IWW 
<gn RAf> te m-was m

>, M- falta
S^xnMMa e{ OwnsP’ ó “ a<Sama/’- •
uWada en ©1- Departaasmi^ W>$ ( ■ añ
tes La ViBa), d® ésta Próviaei^ ’ W'^sM. 
ÍMe (Se 7.757 heetar^^ 4.4H ‘még. seg&i 
at^nsura jud^W agFotote, / dóK.
ib?® te-l@s c^<W
í;ü^A’ y -(^aiin© racionas Cte eonWM dft 
pueW. de CWsañ& & “Coronel ‘X.

con finca te ¡dútlWmo Villa;
Bud . Oeste, fem finea®> “Hoyadas’’ y /A®o 
’8§rdkW’ 4® Juan Lóp^; y Oeet^ <w .
te la s^caaSa ’Qu®’ la- la firi.ék-
iePotrero .de AJazáM SkR.L.

3&Ó rMge
ÍWibBid^- de' cultivo y riego Mnim© Hg 

. cw^ob de pataco- ahundaMisí ágm ¿tel .
>xminie .privóte íwe &n W i-nea
dé- r¡eg@ 2 represas.. ©Wer-cís. -S-

;emulas .jwa .sisear’^b^o* CoaBs -ipra .-pwiég. ;
espléndida ca^x iprlWpaL esa tafe 
didrfes. íconstrwción ..material te j®B$a íft®, 
Óación de aguas eü.rrísiitj®g y tog. MÓctrito 
g^gióa, psra aJmae@n!smie?it@ de fc&í©0 ..feá

■ -^Menciés para. MsyQuíw^g ’y •
’W*fer

fede?-: . - • /

Titulo^ A. dominio inscriptas ¿ f&Me >7, aafefi; 
lo 1-, Libro 3 R.L de La -VMa N?
426 GMvta^úeg.: ffipoteea en Wo ttanrt- 
a favor del .Banco..Hi-pQlecario. N®i^iy¿l, 
da cíC’tual $ 54.540, registrada a folios 14S y 
AS4 asientos 201 y --323/ Libro ¿£A'’ de Mravá„^ 
mené'S dé .La? Viña EtóuldoA tel remate:THeJ 
w^ientasb m&quinari-a^ mueblé y ’ ¿amevien-

. .-. /. .- .. í

Ordena: M ?SeS.or Ju^ de^ Cuarta
Cl-vil y Coinepeidl, ’ m autos: “EÍEOTTlVO
EL ALABAN S.R.L. W. BONIFÁCIA LA
TA ’DM 2UÑIGA” Esp._ 17.2^.53. En el- 

”>■ 4^- rmate 

W .1Ó003. —. JUDICIAL;
■ POR MARTIN LEGUÍ2AM0N

- mMUEBX¿ES-W. WA.-CIWALl

Mt.S3B.il
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una vez aprobado di rem-af®.. Comisión aran, 
cel a cargo del comprador.
MANUEL‘A. FUENBUENA Escadbaií© Se_ 
Gre-tario.

©) g|ll al 14|12|53

N© 9989 — JUDICIAL "
POR -MARIO FIGUWOA ECHASU’ 
Vdteso 'inmuebles en esta Oiwiad

Por -disposición ’ÓM -señor Ju@z de Primero 
Lnjsianeía, 3*?. Nominación -en l-o Civil- y.. Oo_ 
mArcial, recaída en autos c‘Ejecución hipóte, 
Wria Manuel -d® la. Hoz vs. Herederos d© do. 
ña clara MoOin-ed© d© ^aValeta”, el día MIER 
¿OLES 1S de NOVIEMBRE de 1953. a las 

-11 horas -en la. Oficina de Remates Alvarado 
504, venderé ©n púMica 'Subasta, ' dinero da 
contado y con la has© de SESENTA Y-CUA
TRO MIL CUÁTRO-CIW4TO8 SESENTA’ 7 
SEIS PESOS C|66-CTVS. M|L. equivalente a 
jas dos terceras partes de su •avaluación. Hs„ 

cal; un valioso inmueble ubicado ©n esta eiu. 
dM calle General Güemes 436 y 472. Consta 
de do® Gaaas de varias habitaciones, .dependen, 
cías y baños .d© 1A y 2°. una dg ellas con ©di. 
ñcacióñ de dos plantas.,

Límites, extensión dem-ís características en 
et acto dfét jewrée, Partida 540 Títulos Lis. 
cripta al Foli© 209-— asd^o 318 Libro 12 Se. 
ña 29% a ^ensata. d@ la compra Publicaciones 
diario Noste y Boletín OírcfeL

AI. TWUEROA EOHAZU — Martiliero.
e) 2 Ó ) 10 al 1§¡11)53

K© gg§5 — JUDICIAL:
POR LUIS ÁWBTO LAVALOS 

INMUÉSLE- EN LA CIUDAD *
E¿ día Jueves 19 de Nsvieml^e de 1953, 

a horas 18, en 20 <de Fefrero 12 remataré 
CON BASE de $ 7.490.60 m)n. las 2)3 partes 
d-e su vcduseceÉéai un inmu®Me ubicado en

ta Ciudad?, con frente .a la calle Cosientes, 
entre los de Florida y Orad. Perón designado 
como fraccíúnJ "A”. 7 mis. 45 otes
en su -frente o 5ad?0 No^te; § mtls. -de -contra, 
frente ó ¡lado Sud; W mte 74 ctms..en Su Cqs 
lado Egte; y 17 mts. ©n su costado O@st® Su.

130 m^. ■ enerados 4.6 -demts. CuL 
drades..

Ltaitm: Norte, calle •CóraieE/te®; Sud, Pasaje 
Enfoco; E&tg fracción "B”; y Oeste, con pro. 
piedad <o Va®e@ae^I®s. Nomenclatura
catastral PartMa» 16935, parcela 5?. manz. 76 
Seco. E; Gire. I— Títulos inscriptos a fl. 
271, 1 Libro 84 R.I. de Cap. Gravámenes
registrados a fl. 271. 272 y 273 asientos 2, 3, 
4 y 5 Libro §4 R.I. Cap. Ordena: Juez d© 4ta

Nominación Civil y -Comercial, en autos:: 
“EJECUCION HIPOTECARIA ANTONIO ME 
NA v£. DIONISIO LIMA?”. Ba el &oto <eJ 
rema-te el 29% a -cuenta de precio.— Comí, 
sien arancel a c^rgo del comprador. .

e) 28)10)53 al 17)11)53

N<? 9969 — JUDICIAL DERECHOS Y ACOIO

POR FRANCISCO POTA

Por disposición del Sr Juez de Primera Ies 
tanda -en-1^ Civil y Comercial Segunda No/ 
mln&eló®. y d© .eenfomddcrd a lo resuelto en 
autos «FRANCISCO' CORREA v&. SOCWJAD 
MJNW4 GUFRE DE EXPLOTACION Y EX 
PLbáACiON" Ec^. 2BS75)53, el día JUEVES

17 DE DE Ít53 a las hs. en
mi OííGína de lámate eaBs- Gmeral’ Perón 2 OS 
Salta, remataré ’ eon BASE DE | 6. S67.00 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESEL^TA Y SIE, 
TE PESOS' M[N.- ©quivajente a Ms dos terce.

Tas.
las
tes 

parles de su wr compra, los 35 de 
acciones del Sr. Argentino Esequi-el Frey 
CMas sobre 5a MINA ELVIRA ubicada .en

«4 ‘Wefeb y Campo Cokxmdo” "lugar denpmí. 
nado San G^eronimo Viejo Unitariamente- de la 
Poma Prov. Salta Títulos inscriptos F. 4 Libre 
2 <R. Minas de la Delegación Autoridad Mine, 
ra Nacional de Salta. En el acto del rematf 

20% a cuenta d>el ■precio d© compra. Publica. 
C-iones Boletín Oficial y Foro Salterio. Comisión 
cce arancel a cargo del comprador. Francisca 
Pineda — Martiliero.

e) 26|10 al 4)12 53

mi
JudieisL — Ca^s y i@rreno en Met&a

2S 3S d@. novi@2nbre p. a las 17 horas en 
escritorio General Perón 323 orden Juez. Primer? 
festaneia Guaría NosniBssciÓB .eos lo C. y C. en 

juicio Ejecución hipotecaria Pascual Rufinatti vs. 
Angel Mártín Poma, procederé’ a vender con la 
a e de diez y nü®v® s&á pésüs WS y te„ 

wenó úbicadc én Metan., lote ocha d® la fc®~ 

ción primera, sobre Avenida Osvaldo Sierra (14 
mts. frente x 85 mis. de fondo),- comprendida 
d-eatr© de las siguientes límites, generales: Ñor 

te, proptéd&d d® Francisco Ovejero y Carlas 'Ga 
tienez; Sud, Avenida Osvaldo Sierra; 
piedad de Blanca S. de Dubus; Oeste

Est$, pro^ 
lote Y —

cientoEn el acto del remate veinte por
pr-eaio y a cuenta dei — Comisión de
arancel a cargo $©1 comprador.,

e) 14)18 ed á4jll|SB.

CITACIONES A JUICIOS

N? 10.000 EDICTO — CITACION A JUICIO 
“Ond1. —Divorcio, separación de bienes-, ’y te. 
nencia de hijos menores— María Rosa Arnedo 
de Leal vs. Roberto •Leal”. RODOLFO TOBIAS

Juez da Primero: Instancia Tercena Nominación 
©n In C. y C.} cita a don ROBERTO LEAL, por 
el término de veinte días, para que -comparen 

ca a estar a derecho, bajo -apercibimiento. en 
c-aso d? do hacerlo de nombrarle defensor ufi 
eial. - ; ~ .

1953.Salta, Dctubr© 27 de
E.l GXIBERTI DORADO Escribano SecretaE.l Gj 

rio.’ ¡
e) 2 al- 27)11)953.

El Sr. 
b lo Civil y Comeircial Segunda Nomi_ 
¡cita y -emplaza por veinte días a dtx.

5a*e del menor MIGUEL LEOPOLDO

GUEZ para q 
sus derechos en 

por eí Sr.

N^ 998S EDICTO CITATORIO
Juez .©¿i
nación, e __ _— - ------ —
fia" pipNICIA DOMiN-QUEZ, en su 'CalisJad 
de ;
DOMlbf
ler
miciLddo
en ‘Boletín Oficial y
Salía,
Jl’TjO

Jctubre 13 de
LAZCANO U

itue concurra a hacer va_ 
el juicio ADOPCION, 

Simón Figueroa, edictos 
.Fpro Sa.lteñ o.
1953. -
BIOS Sécr'&'tario Letrado' 

e) 28)10 al 24¡11|Ó3

174 — El Juez de Ira- Instancia 3ra-

‘De Francisco,
;■ «no Vega slDivorcio”
. de nombrárseje defensor.

N4 91
Ncrp. ír-n lo Civil cita y emplaza por veinte 
días; a ÉUSLDIC
qú© ;cQ 31Parezca a est<
tos:) "
Robist
miento.
ENRIQUE GIUBERp DORADO
Salid,

ÉUSEBÍO ROBUSTIANO VEGA para 
ar a derecho en los au_

Marga-rita vs. Ensebio 
h%-o apemibL /

Sec reían c
!0 d>e Octubre de 1953.

e) 26)10 al 20)11153

i ADOPCION DE MENOR .

Ncj 9Í,79 _ AD0PC1. . _______UN DE UN MENOR. Ei
Dr. ¡RODOLFO TÓBíAS, „Juez de 3a. Nom. 

ptos durante 28 días aL cita por ed;C. y C.
dí>na¡ YOLANDA VIÉTE, moidríe ’del menor
José.) Vi Lte para que

juicio- qué por
‘omoviego los -esposos NOBERTO GAS.

baga vdler sus derechos 
adopción del mismo tie.

nep
PAR) duEVÁS y mArIA AMÁLJA° RIVERO 
DE CUKVAS. gaita, julio 20 de 1053.
E. G¡ILBERTI DORADO E&'cribano Secretario

(®0 24)16 ai 20)11)53 .

Nótr: ’ICACiON DE • SENTENCIA

N° .ljÓ07|6 — NOTIFICACION DE SENTENCIA 
En! -ai

Juárez

toT J¿]

se lleve esta ejecución ade

lanie c 
acréejdoi 
clamadc,

[utos "Ejecutivo
Manuel C." Nc

de Qua^ta Nominaciór
>rge Lorand' Jure, ha dictados sentencia '‘Sal. 

ta, ’9j de noviembre de 1953.— “Autos y Vistos: 
Resuelve >: Orden ar

ontra Juárez Manuel C-., hasta que 
se haga integro’ pago del capital 

, sus intereses
honorarios de

urna de $ -2.' 

Etchelus Juan Emilio vs. 
17.970)53 -el señor Juez 
Civil y .Comercial doc_

el--
re

y costas,
L Dr. Abel Arias Amanda,
.16.40 de

ce cuyo fin

guió los 
en tó 
dispu

acuerdo a lo,

notifíques-e y
JURE". Salta, n

^st3 por el art. 17 de la Ley 1098.— II.— 
Copíese
RAND
ANTONIO HUGO GAGLLANO — Secretario.

repóngase.— JORGE LO^ 
oviembr-e 13 de 1953.

e) 17|h|5^ al J9]H|53
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SECCION . COMERCIAL

' ■ CONTRATOS JOCÍMES
N? 10.074 ------- Los que suscriben, FELIX

TOMAS OLUSO, ’ Argentino, y LINO DI 
.■ BEZ, Italiano, casados, comerciantes con dq.

micílios én esta ciudad de -Salta, Avda. Bel- 
draho N° 390 y 'General Güemlés» Número 
1210'; 'VespectivaAmenté, 'convienen -en Cons_ 

■tiuir una Sociedad -de Responsabilidad Limi- 
* talda con sujeción a la Ley Nacional once 

1 nül seiscientos! cuarenta y cinco, la que se 
regirá de acuerdo- a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: — La Sociedad girará bajo la 
Razón Social de “M.ELUSO Y DI BEZ” So. 
cieda-d de Reisporusabilid’ád Limitada, y ten
drá por objeto I-a iconstrucción de obraos pú. 
bli-cias y privadas de cuálqhiier naturaleza, 
compra-venta de materiale-s de construcción., 
fletes y acarreos, comisiones y consignado..

nes, y cualquier otro que séq complementa
rio de] ramo de la® construcciones. SEGUN, 
DA. — El domicilio de la Sociedad’ será en 

- Asta Ciudad calle General Güemes- Número 
’ un mil doscientos diez, ú otro que Posterior 
mente -designaren, pudiendo establecer agen 

-cias o Corresponsalías en cualquier -parte del 
República 
S o<d edad

la
la 
día, primero 
cincuenta y

territorio de la Provincia o de 
TERCERA. — La duración de 
será de Ares años a partir del 
de Octubre de mil novecientos
tres, fecha a la que s-e retrotraen lo»s efectos, 
de este Contrato, con opción a otros dbg 
años mediante el acuerdo de voluntades de ’ 
ambos socios. A tal efecto se establece, que 
si. con una anticipación, mínima de dos me 
ses a la fecha en que se opere el vencimien
to de los tres años, -cualquiera de los socios 
no manifestara, mJeidiante carta cerúficoda o

eir 
■Ori
so. 
mil

telegrama* colacionado, su voluntad de disol
ver la Sociedad, el Contrato Social se 
tenderá implícitamente plrorroglado por 
otros dos años: CUARTA. — El capital 
cial nerá d’e pesos Doscientos ’ cincuenta

' dividido en -quinientas cuotas de Quinientas 
p-osos cada una. Dicho Capital es Suscripto 
Por los.socios en partes i-guales o sean dos
cientas cincuenta cuotas cada uno, e inte., 
grado el cincuenta por ciento' del mismo, es 
decir Ciento veinticinco mil p'esos, en diñe 
ro ef ctjyo mediante e: depósito efectuado en 
el Banco d'e Italia y Rio de la, Plata. Y tam_ 
bit o por partes iguales. La integración del 
sa lo deberá ser hecha por ambos socios en 
•tíos cuotas iguales con vencimiento a los 
se. mta días posteriores al cierre de los dos 
primeros ^ejercítelos oue deberán efectuarse 
anualmente. ’ QUINTA. — La dirección, admi 
nistración y fiscalización det la. Sociedad eA 
tara a cargo de ambos sodos, quienes ac

tuarán como gerentes estampando su firma 
personal sobre la mención de su carácter y 

- bajo la denominación Soicial. Podrán actuar 
conjunta, separada o alternativamente .ej' y. 
■citando las siguientesi facuflltades: Adquirir 
por cualquier título toda clase de inmobles y. 
enajenarlos ó gravarlos con cualquier-derecha 
real, pactando 'el precio; fa -forma de pago y 
demas .condiciones; conferir a terceros poda
reis generales y especiales d’e. -administración

^y disposición; comprar y véndér toda clase ^.to -anual. OCTAVA. —. Para considerar ■ la mar^ 
dei mueblesj materiales, mercaderías, herra
mientas y elementos afines para la, clase de 
negocios objeto de la Sociedad; celebrar to
da ciase de- contratos' ref-erentes a. los nego
cios sociales y presentarse a l-icitacdones públi

y de obras; transigir, comprometer en 
conceder' -esperas y quitas; úcep- 

coibrar y

cas y privadas; ajustar locaciones de serví 
CÍOiS 
.árbitros, 
tar y otorgar daciones en pago 
pagar deudas activas y pasivas; percibir to/ 
do: cíase de créditos a favor de la Sociedad 
y cederlos o transferirlos de cualquier ■ modo; 
constituir a la Sociedad en depositaría dar 
dineiro en préstamo con intereses o. con cual-, 
quíer clase d-e garantía o sin ellos, y to-mai 
dinero prestado, de igual manera -de las ins_ 
tituciones b-ancarias o de los terceros parti
culares; realizar toda clase ’d© operaciones 
báncarias; retirar de los bancos los d’epófíL 
tos de cualquier género consignados a nom
bre u orden de la Sociedad, cederlos y trans
ferirlos, girando .sobre ellos todo género de 
libranzas a la orden o al Portador; descontar 
letras de cambio; pagarés, vales, conformes 
y toda clase de títulos de créditos sin limi
tación de tiempo ni ’de cantidad; firmar le_ 
tras como aceptante, girante, endosante c 

avalista; adquirir, ceder o negociar de Cual
quier modo toda clase (fe papeles d'e comer.
< io o de crédito público o -privado; hacer 

de bienes; girar cheques 
co-n provtóüón. de fondas o en' descubierto 
sobre créditos acordados en cuenta corrien
te: representar a la sociedad ©n jluicio por 
los propios derechos de ella o en ejercicio de 
alguna representación y conferir, .& tales fi„ 
n-es, poderes gen erales o espacialesy en. ge 
ncral, realizar todos los actos ordinarios de 
administración y disposición y todas; los que 
fueren necesarios o conducentes para el de
bido cumplimiento de] objeto de la Sociedad 
SEXTA. — Ambos socios deberán presta? su 
dedicación y atención a ■ los negocios de Id 
sociedad en forma permanente, pór lo que 
percibirán una retribución de dos- .mil pesos 
moneda nacionales para Cada • uno de ellos 
que serán imputados a Ja cuenta de Ganan, 
cías y Pérdidas (Je la Sociedad. SEPTIMA —

Anualmente la Sociedad practicará un- Ba
lance General d-e sus negocios ' el que se en_ 
tenderá aprobado sí no fuere observado' den
tro de los treinta días siguientes a su termi. 
nación. Separada la porción correspondiente 
para la formación de la Reserva Legal, las 
utilidades o pérdidas que hubieren se distrL 
buíran Por partes iguales entre ambos so
cios. Para la formación dei los Balances se 
tendrán ©n -cuenta las siguientes normas: 1) 
Los coeficientes de amortización de . los ble" 
nes del activo, -como también los sistemas de 

valuación de las existencias finales, serán lotí 
aceptados por la Dirección General ImpositiJ 
va para la liquidación del Impuesto a los 
Réditos del -ejercicio al qué correspondiere ’ 
el Balance; y 2). Las cuentas- particulares 
de Jos socios devengaron un inferes a. favoi 
o en contra dé la Sociedad,del doce Por cien-

cha de los ■ negocios- sociales y adoptar 1q£' 
resoluciones que fueren necesarias, los Socios 
se reunirán en junta por. lo menos una vez 
cada -dos meses, de tales -reuniones se labra
ran acta .en un Libro especial, la que será 
firmada por l-o»s socios, quienes» podrán re
presentarse en e&as juntas Por intermedio de ’ 
terceros mediante simple carta o autorización 
NOVENA. — En caso de -fallecimiento de al 
guno d-e les socios se practicará un Balance 
Generaldentro de los treinta 'días- posterio
res, pudiendo continuar en la sociedad los 
herederos del socio fallecidb; 'Unificando su 
representación y Siempre que el socio_ sobre
viviente prestara su conformidad. E] tal caso 
los herederos continuadores- del Socio falleci
do tendrán los mismos derechos y facultades 
acordados al causante por este contrato so
cial. Si los herederos no aceptaran -continuar 
en Ja ¡Socied’ád, o si el socio Sobreviviente 
no prestara -Su conformidad pora continuar 
la sociedad con 'Silos, el saldo (POr capital, in_ 
t-ereses, utilidades.- y ¿Ws derechos que pu
dieran corresponder -al socio fallecido deberá 
serle reembolsado a sus heredaros en . tíjeckj 
cho cuotas- iguales que devengaran un inte
rés del 9% (mueve por -ciento) anual.--------

De igual manera ’se procederá en Caso de ln_ 
capacidad o Concursío de alguno dé los socios 
DEOIMA. — Además de los retiros mensuales 
por concepto de s-uéldo-s- previstos en la clau
sula sexta, cada uno dJé los socios podrá re, 
tirar mensualmente -en concepto de anticipo 
de sus utilidades1, y siempre y cuando la mar
cha de los negocios lo permitiese, la Suma d? 
'un mil pesos, moneda, nacional. DECIMO 
PRIMERO. — 'En. caso de incapacidad cem_ 
por aria el socio impedido Uo perderá Sus de
rechos. ¡para0' gozar del ¡Sueldo previsto en la 

. clausua sexta, y podrá al mitsmo- tiempo eféc ' 
tuai’ -el retiro <x cuenta de utilidades que pre_ 
v"e»e la clausula anterior. Si al fallecimiento 
de un Socio la sociedad continuase con sus 
herederos, la remuneración prevista en la 
clausida sexta se -elevará. paro *e>l Socio- Sobré 

.viviente a la suma de? total de cuatro- mil pe
sos monedh nacional, sin que ■ ello suponga 
Que deberá desempeñar por sí solo todas las 
prestaciones campirom-Ctidas por el socio fallo 
cido y pudiendo la sociedad nombrar un em- - 
pleado pera llenar esas funciones con >el suel 
do que se‘acuerde a tal fin, ------------- —-

DECIMO SEGUNDA. — Dos socio-s no per 
drán dedicarse por su cuenta, ni formando 
parte d-e otras sociedades a negocios simi
lares a los que constituyen el¿ objeto de este 
Confrato. DECIMO7 TERCERA. — Toda cues
tión .o divergencia centre los socios con mote 
vo de- este contrata, su interpretación y apli
cación, .sobre la administración; disolución y 
liquidación d'e la Sociedad?, o sobre cualquier 
otro punto de culquie-r' naturaleza referente 
a la Sociedad, será sometida a la decisión 
d-ei árbitros amigables componedores-, nombra
dos uno por cada, parte, ló^ -que estaran au
torizados pdra designar un /tercero ' en caso 
dfe divergencia' entre cellos;; < laú-do de los 
mismos será inapelable. DE CONFORMIDAD.
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fílmennos Cuatro ejemplares de un mismo . te
nor, y un quinto' a los fines- de Su inscripción 
en el Registro Público de Comercio/ en la 
Ciudad de Salta/a los once días del mes d-e 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
tires, - —;------------------------- ■--------------------- .

Sobre raspado: General Güemes Número ' — 
General Güemes* Número tres dos tres -dos 
Vale.—
(ScibreraSpadb51 de los- dos primeros ejerci
cios'-' también vale.—

/e)' 16 al 20|lll’53

N<? 10068. — En la ciudad, de Salta, Repúbli
ca Argentina, a -NUEVE DIAS del mes de no 
viembre de mil novecientos cincuenta y ores, 
la señora Argentina Lucía Trimarco ’ de 
Caurtade, casada én primeras nupcias con el 
señor Segundo Gustavo Courtade, y IqS seño 
res Antobio Gualberto Alejandro Courtade, 
todos argentinos ; casados, mayores de edad 
domiciliados Jos dos primer oís en la calle San 
Juan número mil seiscientos setenta y José 
Colambres número trescientos setenta y cin_ 
co, respectivamente, de 13, ciudad de San Mi
guel de Tucu-mán y accidentalmente aQuí, * y 
el último-con domicilio' -en Salta, calle Doctor 
AddWo Güemes número ochenta, y dos, forma
lizan el siguiente contrato social. -------------

Gualberto Alejandro
PRIMERO. — Doña Argentina Lucía Tri- 

marco; Don Antonio
Courtade,. constituyen una sociedad de res
ponsabilidad limitada -Que -girará bajo la ra
zón social “Ofi-VM” Sociedad de Responsa
bilidad limitada, tendrá el asiento principal de 
sus operaciones -en esta ciudad y su domici
lio -legal &n la avenida San Martín número 

■ ochocientos Cuarenta y cinco, pudiendo es-ia_ 
biecer a-gencia-s o ¡sucursales en cualquier pun 
to de la República. ---------- :------------------ —

SoOiedad tendrá una du- 
a partir de la fecha de 
s&r prorrogada por otro

SEGUNDO. — La 
ración de tres . años 
este contrato, podrá 
término igual y tendrá’ por objeto comerciar

• en el ramo -de accesorios y repuestos para 
automóviles, maquinarias e implementos agrí 
colas*. Podrá- ampliar la -órbita de sus negocios 
como 1-OiS1 socios de común acuerdo lo conside
ren .conveniente. —------------ ---- i---------—

TERCERO. — Constituye el capital social 
la suma de ciento -cincuenta mil pesos mone
da nacional, dividido en trescientas cuotas de ¡ 
Quinientos pesos Cada una, que los socios sus 
criben en la ¡siguiente proporción: ciento. 
ochenta ’cuo-tas o s,ean noventa mil pesos mo
neda nacional el señor Pedro Alejandro Cour 
tañe; sesenta cuotas o sean treinta mil pesos 
cada uno, los ■ socios Argentina Lucía Trimar- i 
co de Courtade y Antonio Gúlberto Alejandro !

Courtade. El Capital suscripto -e>s aportado en 
la siguiente forma: en dinero efectivo--entrega
do y depositado a la orden de la sociedad, * les; h) cobrar, percibir y da? recibos o car_ 
quince mil pesos moneda nacional cada uno 
los socios Argentina Lucía’ Trimarco de Cour- 
tade y Antonio Gualberto Alejandra Courto
do, comprometiéndose a’ integrar los saldos 
de quince mil .pesos cada uno, dentro del tér
mino de sesenta días de la fecha de este con
trato- El señor Pedro Alejandro' Courtade 
•transfiere a la sociedad la existencia de mer 
naderías, muebles y útiles depositadas en el

domicilió de la sociedad, detallados en e-í ba_ • mún act erdo establ&z¿
gei-eial o inventario de! giro social remi 

copia a cada 
general Queda 
dentro de lp$

Copias no se 1 
alguna. -------1

lance que s-e firma por separado que arroja • lance 
un total líquido de setenta y seís mil trescien i tiendo se 
tos cinco pesos con treinta y’ seis centavos mo- ¡ balance 
neda nacional, el Que a este fin es suscripto ! hado ¡sí 
por- el ‘Contador Público Ron Alberto Pedro ¡ das : 
Boggi-one, matrícula número cincuenta y nue- ; 
ve: siete mili pesos moinedJa nacional en dine_ ? 
ro efectivo depositado a la orden de la socíe_ ’ 
dad en el Banco Provincial de Salta, compro- } 
me.tiéndos-e aportar ef saldo de seis mil sets. ’ 
cientos noventa y cuatro pesos, con sesenta 
y cuatro -centavos, dentro d!e los sesenta días 
ó!e la fecha de este contrato.-----------------—

CUARTO. — La dirección y administración 
de la sociedad será ejercida Por el socio Pedro 
Alejandro CoUirtccde con el cargo de gerente. 
La íirma social Se usará siguiendo a la deno
minación de la sociedad! la firma autógrafa 
individual' del ¡socio ¡gerente, quien no podrá 
comprometerla en operaciones ajenas al giro 
del negocio ni en prestaciones gratuitas, com 
Premdiendo el mandato para administrador, 
además de los negocios que- forman el objeto 
C?e la saciedad- los siguientes: a) -comprar y 
vender mercaderías y toda clase -de bienes 
inmuebles, muebles y semovientes, adquirir
los por cua'quier otro título, «pactando pre
cios, plazos y condiciones de pago, y tomar 

o dar la pos-esión según el caso de los obje
tos materias de los contratos; b) constituir de
pósitos de dinerb o valores en los Bancos y 
extraer total o Parcialmente los djepósitos 
constituidos a nombre de la sociedad, antes 
o durante la vigencia de este -contrato, giran.

¡ do sobre ellos todo género de libramiento; c) 
l tomar dinero prestado, a interés de los esta. [ 
í blecimientos bancarios o comerciales o de . 
i particulares y prestar dirbero estableciendo en ’ 
! uno y otro caso las formas de pago y el tipo 
í de interés: d) librar, aceptar, endosar, des-con 
tar, cobrar, enagena?, ceder y negociar de 
cualquier modo letras ’d-e cambio, pagarés, va 
les, giros, cheques u otras * obligaciones ’o do
cumentos de crédito público oí privado, con 0 
sin garantía prendaria, hipotecarla o perso
na1; formular protestas y protestas; e) hacer 
aceptar o impugnar «consignaciones en Pago, 
novaciones, remisiones y Quitas (Je deudas; 
f) aceptar prendas, hipotecas y todo otro de
recho real en .garantía de créditos de la sc_ 
cío dad y dividir, subrogar, transferir y can- 

í celar total o parcialmente ’ésas* garantías; g) 
: comparecer en juicio ante los tribunales de 

cualquier fu-ero o jurisdicción, por sí. o por 
medio d’c apoderados, con facultad para pro 
mover o contestar demandas de cualquier na 
turaleza; declinar -o prorrogar jurisdicciones 
poner o absolver posiciones y producir todo

| género de «prué&as e informaciones; compro
meter en árbitros o arbitrad ores; renunciar .al 
derecho d© apelar y a prescripciones adqui
rí ólcrs; interponer o renunciar recursos lega

tas de Pago; i) -Conferir poderes especiales de 
Cualquier naturaleza y revocarlos; j) consti
tuir prendas de culquier «clase y otorgar y fir 
mar los instrumentos públicos o -privados Que 
sean necesarios a los fines de este mandato, 
entendiéndose Que las facultades anotadas 
son simplemente enunciativas y no taxativas.

QUINTO. — Anualmente’, el treinta - y uno 
dé octubre o en la fecha.Que los socios de c0

«-

Vaciói „

reserva

an, s'e efectuará un ba

un-o de los socios- -El 
rá definitivamente, apro 
treinta días de remití, 

ubiese formulado* obser

se^t 
líquidjas
rá el ¡circo per ciento 

legal, cesando

3. — De las {utilidades realizadas y 
de Cada i ejercicio s*e- destina^

Para , formar el fondo de 
dicha obligación - cuándo

este ionio alcance el dí-ez por ciento de! cani 
las utilidades se- distrital s¿ci¡

• huirá! ei|i la proporeió^i de setenta Por ciento 
para ¡el

Ll. El saldo dé

señor Pedro Alenjádro Courtade y Qui

ce por -ciento para -cada uno de. los socios Ar_ 
Lucía Trimarco de Courtade y Anto 
'bérto Alejand

jarán.Soportadas por los socios en lá 
; proporción. El- cincuenta por, ciento de 
idades quedarán en poder de la socm 
a incremento del capital; el otro cm_ 
?or ciento podrá ser retirado por los

ro

establezcan, j

de Courtade y Anta 
Courtade. Las péráL

gentiiia :
nio Gua!

■ didas si
misma :
las ptili
d’ad par
cuentja
sccioi e i la forma y proporción que de común 
aouéijdo

— Los i saldos -de las cuentasSEPTIMO.
particulares de los .socios devengarán interés 

i ’ ■ -
del o|ch< 
linalfeai

señor Pedro ‘Alejandro 
mensualíniente para

to por ciento a|_üal- que se liquidará al 
i -cada ejercicio.

OCTAVO. — El ~ ~ -
le pod-rá retirGr

personales hasta la cantidad de 
quinientos pesos

sus gaste-
•dos mil
Con imputación a gastos generales de! nego
cio. 1 !-------------:------ í--------- 1— --------- ;------

moneda nacional

NÓVINO. — Ninguno de los socios podrá 
dedJiidarí¡< 
plotaición de negocii 
a los! Qpe Ce-____ _
dad. mi 

;e -Por cuenta propia o ajena a la ex
iguales o semejantes 

■constituyen! el objeto de esta soeie- 
asumir la representación de otra per

sona que ejerza el mismo comercio.

DECIMO. - - Cualquiera -de los socios que 
de lá firma social podra m_a el uso

?sQ como gérdnte de la sociedad con 
no téng;
corpora-
-las atri buciones esta«|lecida& én el artículo

debiendo, en éste cas o. integrar igual 
ion más las utilidades acumuladas Que 

•Que tenga mayor aporte.

cuarto, 
capital 
el Sc|dic

DECIMO PRIMERO. — Para considerar la 
ma^dha 
fin >dje i 
traétón. reunirán en junta, por

ne-s ,^e 
se llév< 
los ' SO'C

(Je -los negocios sociales y a todo otro 
nterés p^ra -lo sociedad o Su adminis- 

loS- s-ocios s-e
lo míenos una vez cada aña; de tales reunió. 

labrará, acta ^n un libro especial Qué 
rá al efecto, 
los- —•------

la que será firmada por

DEC-iMO SEGUNDíp.—El socio que R’es-ear^ 5 ; j ’' i ■ A
: ced.eí* parte o todas) sus cuotas de capital,
debcrá 
cios \ y,

yr escrito a los oiros so-comunicarlo p
estos, a proí rata de sus respectivos . 

capitales, o uno de ejlos, en -éste orden. t&n_ 
echo preferentemente para adquirirlasdrá ¡dei

pon ;ísu 
ciera d 
do -la á
sé
más

■bte

Valor nominal cuando la. cesión hñ 
. mtro de los d 
sociedad pasad 
pido utilidades

. veinte Por c
e todo s.obrepi

sociedad no í

'bs primeros años o cuan 
i ese término no hubie_ 

y Por el valor nominal 
íento del mismo en con
réelo, Cuando, pasado dos 
hubiese tenido pérdidas-.

ui
ceptp d 
años’ lo
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DECIMO TERCERO. — Ocurrido el falle
cimiento o incapacidad de alguno de los so
cios, se practicará de inmediato un balance 
género!. Los herederos o ios representes le., 
galts d.el socio pre-muerto o incapacitado, t en 
fíu caso, deberán comunicar su decisión de 
reararse de la saciedad, dentro de los seis me- 
ACs-, Los seciofí podrán adquirir las cuotas de 
capital en -el orden preferente y en las con
diciones estabie-icidas en el artículo anterior 
y la sociedad les abonará ad’emás e;í importe 
•que • les Corresponda sobre Ias reservas ’ acú_ 
muladas ¿sin afectación especial y la.parte de 
utilidades -de acuerdo al balance practicado, 
en seis cuotas mensuales con más el ocho por 
ciento de interés anual. En caso de continuar 
en la sociedad deberán unificar Su representa 
cion. — —:---------------------------------------------

DECIMO CUARTO. Ocurrido el falle-cimi-en, 
tu o incapacidad del socio gerente, s-e procede
rá a la dosignaeión de otro socio o de una 
persona ajena a la sociedad para el cargo, 
requiriénd’ose para qus la designación tenga 
efecto, mayoría de Votos Que represente las 
tres cuartas partes del capital. —-------------

DECIMO QUINTO. — Cualquier divergen_ 
Cía Que surja durante ©1 desenvolvimiento de 
la sociedad, en la disolución o liquidación de 
la misma, será resuelta por árbitros nombra
dos uno por cada Pa-rte y estos -en caso de 
d’esacu-erdo podrán designar un tercero cuyo 
fallo será inapelable. ---------- ■■--------------------

Bajo las condiciones especificadas en los 
Quince artículos que anteceden, obligándose a 
su fiel Cumplimiento, formalizan este contra, 
to, firmando cuatro •ejemplares de .un niismo 
tenor. ------------ — --------  -------- ----------------

Sobrera’ aspado — nueve — D — f — d — 
i — o los representantes legales del socio, 
— pimiento VALEN.-------------------------

e|16 al 20|ll|53

N9 — 10 0S2 — ESCRITURA NUMERO TRES» 
CIENTOS CINCUENTA Y OCHOLE CQNSTITU 
CION DE SOCIEDAD FB1GOII SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En esta ciu
dad de Salta, República Argentina, a los seis 
días del de noviembre del año mil nove
cientos cincuenta y trfes, ante mí JULIO RAUL 
MLNDIA Escribano adscripta al Registro Núme
ro Uno y testigos que al final se' expresan y 
firman, Comparecen los señores JOSE COLOMA 
GINER, domiciliado fen esta ciudad en la calle 
Riv adavia número setecientos setenta y siete y 
RAMON COLOMA GINER, domiciliado también 
en esta ciudad en la calle Sarmiento númfera 
setecientos noventa y tres, ambo® compar ©cien 
tfeñ argentinos, casados en primeras nupcias, co
merciantes, mayores de' edad, hábiles, de mi 
conocimiento doy fe y expresan: Que han Con
venido ©n celebrar un contato de SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, Can arregM 
a las prescripciones de la Ley Nacional núme
ro once mil seiscientos Cuarenta y cinco y a 
las cláusulas que a continuación se fexpresan.— 
PRIMERA: Los nombrados comparecientes cons
tituyen desde ahora una Sociedad de Responso 
hili’dad Limitada que tendré: por objeto comer
ciar . en ’ los reírnos de venta de productos- dre 
granja y [o afines, manteca, quesos,, fiambres, 
.tatas, dulces,s etcéffera y explotación dé cama- 
tas de Conservación y frigoríficas;— La spcie_

dad podrá además realizar, cualquier otra ac
tividad lícita, que los soC£os de mutuo acuerdo 
resolvieran emprender;’ tuviera o no. relación con 
los motivos especifico^ • de la misma. — SEGUN. 
DA: La Sociedad girará desde la fecha, en es
ta p’aza bajo la razón social de 'TRIGOR" SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" te 
niendo su domicilio legal en la . calle San Mar
tín número setecientos sesenta y nu-eVe, o don. 
de los socios resolviera^ posteriormente consti
tuirlo, pudifendo establecer sucursales, agencias 
o representaciones en Cualquier lugar del país 
o del exterior. — TERCERA: La sociedad se 
constituye y tendrá un término dfe duración .de ’

DIEZ AÑOS o: contar desde el día primero del 
mes de febrero .del año mil novecientos cincuen 
to. y tres a cuya fecha se declara por los so
cios retrotraídos .el presante contrato con todos- 
sus efectos, ratificando en Consecuencia, todos 
los actos comerciales realizados desde entonefes 
hasta hoy Por la sociedad que ha venido de
sempeñándose en forma dé hecho.. — CUARTA: 
El Capital social se fija en la suma de. “CIEN
TO CINCUENTA MIL PESOS". MONEDA NACIO 
NAL dividido en mil quinientas cuotas de cien 
pesos cada una, que han suscrito e integrado 
totalmente los socios por partes iguales o sea: 
don José Coloma Gíner, setecientos cincuenta 
cuotas de cifen pesos cada una y don Ramón 
Colonia Giner también con setecientos cincue» 
ta cuotas de cien pesos Cada una. — Los so- 
.cios integran el capital suscrito- totalmente en

bienes muebles, mercaderías, maquinarias y de 
más qu-e sfe detallan en el inventario general 
que suscrito por ambos socios y por el doctor 
en Ciencias! Económicas señor Italo Carmen Yan 
torno obra por separado en poder de los socios 
agregándose una copia dfe la Presente e-scritu- 
ra, cuyos efectos transfieren a la sociedad por 
este acto como aporte de capital. — QUINTA: 
La dirección f administración dé> la sociedad 
será desempeñada por los nombrados socios co
mo gerentes, quienes intervendrán y ejercitarán 
djehas funciones en forma individual o .indistin
ta, haciendo uso de la firma social en la mis
ma forma, quedándose desde ya prohibido cOm 
prometerla en negocios extraños a los de la So
ciedad, ©n prestaciones a Título gratuito Y en 
fianzas o garantías a favor de - terceros. Qufe- 
¿a comprendido -el mandato para administrar 
además de los negocios que forman el objeto 
de la sociedad .los siguientes, resolver, autori
zar y llover a cabo todos los actos y contratos 

í que constituyan los fines sociales, hacer los pa

gos ordinarios y extraordinario® de la Adminis
tración, cobrar o pagar créditos activos y pasi
vos, nombrar o despedir al personal fijarles suel 
dos, comisiones y gratificaciones, hacer nova
ciones, donaciones y quitas, transigir o rescin
dir transacciones, comprometeren árbitros juri-s 
o arbitadoñ&s, formular protestos y protestas, 
podrán adquirir y enajenar bienes inmuebles', 
muebles y semovientes de cualquier fespecie, tí
tulos, acciones, cédulas, derechos reales y per

sonales y toda otro: clase de bienes, realizando 
estas operaciones por Cualquier título o contra
to, reconocer, constituir, cancelar y aceptar hi
potecas, prendas u otros derechos realas y per
sonales; pactar precios, formas de Pago y con
diciones; dar o tomar dinero prestado, a inte
rés, de particulares-, sociedades e instituciones, 

--de establecimiento^ banCarios, oficíales o par- 
ticulares;. librar, aceptar, endosar,; descontar, co
brar,. enajenar, efeder y de cualquier otro modo

negociar letras de cambio, pagarés* giros, vales 
cheques, (documentos y- demás papeles de nego
cios; hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
en - pago, novaciones, remisiones o' quitas de 
deudas; comparecer ante las autoridades admi
nistrativas nacionql-es, provinciales v muhíci-Pa. 
les -y demás reparticiones públicas,, tales como 
la municipalidad-, dé esto: capital, Impuestos In
ternos impuestos a los Réditos, Obras Sanita
rias de la Nación, Cajas de Jubilaciones. Insita 
re de Previsión Social, Secretaría de- Jndustna 
y Gcmercio, Secretaría de Trabajo y Previsión, 
etcétera como también ante los tribunales de 
justicia dfe la Nación y de las provincias, de 
cualquier fuero y jurisdicción para entablar y 
.contestar demandas de cualquier naturaleza, pu 
diendo declinar y prorrogar jurisdicciones, poner 
o absolver posiciones y -producir todo otro gé- 

. ñero de Pruebas -e informaciones, renunciar al 
derecho de apelar y a prescripciones adquiridas; 
cobrar, percibir y otorgar recibos y cartas de
pago; conferir- poderes .especiales o generales 

y revocarlos y otorgar y firmar escrituras pú 
bhcas é instrumentos privados que fueran ne„ 
ce,so:ríos y realizar cuantos más actos y gestio
nes conduzcan al mejor desempeño del manda-’ 
to,- entendiéndose que las facultades expresadas 
son simplemente enunciativas y no limitativas, 
pudiendo los socios en consecuencia realizar 
cualquier acto, gestión, operación o negocio, que 
Consideren Conveniente para la sóciedad. ■— 
SEXTA: Una vfez al año, en la fecha que deter 
mine la Asamblea de socios, s-e procederá a 
practicar un inventario, Balancé. — Dicho es„ 
tado Contable anual deberá ser sometido a la 
A.sambl’&a de socios, d’entro de -los noventa días 
de su fecha y los socios firmarán en pruebo? 
de conformidad, o le efectuarán/las observacio
nes que conceptúen. — Si fello no ocurriera, ’ en 
dicho término-, se considerará totalmente . -apro
bado. — Los socios tendrán el más amp-io de
recho de fiscalizar todas las operaciones

•Ciales. — OCTAVA: Dentro de los noventa días 
de terminado el Ejercicio' anual, deberá reunir
se la Asamblea d© socios en forma .ordinaria, 
la que podrá -ser convocada por cualquiera de 
■ellos, co_n la debida anticipación y notificada7 
en forma el otro socio. — Además de los asun, 
io¿ de interés que puedan someter los socios, la 
Asamblea deberá tratar y expedirse, sobre el 
Inventario Ba’ance General de Ganancias y 
Pérdidas, considerando también el proyecto de 
gastos y. recursos para el Próximo ejercicio eco
nómico financiero de la sociedad, dejando- co-ns 
táñela firmada de todo- lo actuado en el libro 
de Actas’ rubricado de la sociedad, que se lleva
rá al efecto. —; Para la aprobación dfe lo trata
do será necesario lo: mayoría .de votos computa, 
•da de acuerdo- a lo. establecido en el artículo 
diez y nuevfe- de la ley nacional número onde 
mil seiscientos cuarenta y cinco. — Novena: Lo 
Asamblea Anual de socios podrá fijar las sumas- 
que. corresponderá: a los Gerentes fen 'ejercicio 
C-Omq compensación de sus gastos de represeT. 
tación. — DECIMA: De la® utilidades líquidas 
ánualfes aprobadas que resultaran en los Ba
lances s© deducirá: a) La Reserva que estable, 
‘Ce el artículo veinte de la Ley anafe mil seis- 
gocíaciones gUe pudieran suceder, por. .la Ley 
cientos cuarenta y cinco. —: b) El fondo' de re, 
serva usual que resultará . para átendfer las. ne-, 
.once mil setecientos vfeinte y\ nueve. — c) Cual
quier otro fondo de reserva - que la Asamblea, 
dé socios considerara crear. — El remanente dé
las utilidades líquidas' y realizadas será distri^.
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buido éntre los socios por partes iguales, acre, 
dita.ndo los importes, respectivos a -sus cuentas 
particulares. — En la misma proporción debe
rán ser soportadas las. pérdidas si las hubie. 
rán, aclarando que cuando estas ultimas alcan
zaran el treinta por ciento del Capital invertí, 
úo, la sociedad, entrará de hecha 'en liquidación. 
— .DECIMA PRIMERA: En caso de 'liquidación 
por Culquier causa de la sociedad, ésta será 
practicada por los socio® gerentes, o por quien 

• designe la Asamblea respectiva y una vez pa
gado .el Pasivo y reintegrado el Capital apor
tado por los sOcies, el remanente si lo hubiera 
será distribuido entre los mismos en la ’ propor
ción de las utilidades expresadas en el punto

anterior. — DECIMA SEGUNDA: Por la yo-lun. 
tad unánime de los socios podrá permitirse la 
incorporación de nuevos socios a la Sociedad. 

. — Para la Cesión dej las cuotas sociales <x favor 
de terceros -extraños se aplicará las disposicio
nes Contenidas- en eL artículo doce de la Ley 
once mil seiscientos cuaifenfa y cinco. — DECI
MA TERCERA: En caso de fallecimiento o inca
pacidad legal de uno de fes socios, la sociedad 
continuará su giro o entrará en liquidación se
gún se convenga, con la intervención de los 
heredaros del socio fallecido, quienes deberán 
unificar personería. — En la misma manera s® 
procederá con el representante legal del inca, 
pacitante. — DECIMA CUARTA: Si algún socio 
se retira por- cualquier motivo de la sociedad

Podrá exigir suma alguna pOr derecho de lla
ve o clientela a otro socio y deberá comunicar 
a la sociedad su voluntad de retirarle- pon tele, 
grama colacionado en un plazo no menor de 
ciento ochenta días. — La devolución del capí 
tal y reservas acumuladas cd socio saliente 
hará de acuerdo a la situación financiera de 
la sociedad y a lo que convengan para ese ca_

so los socios.. — DECIMA QUINTA: Cualquier 
cuestión que se suscitare entre los socios será

• dirimida sin forma de juicio por un Tribunal Ar~ 
bitrador compuesto por tantas personas cuantas 
sean las partes divergentes. — La sentencia -sé_ 

.•rá dictada por simple mayoría. — En el supues
■ te <de empate, laudaría’ una tercera persona .de» 

signada iPor. los arbitradores y si de este mo se 
da acuerdo, por el señor Juez de Primara Ins_ 
tancia en turno. — DECIMA SEXTA: El presen
te contrato queda formalizado y sujeta a las 
cláusulas y condiciones estipuladas en esta es.

• criiura y o: lo dispuesto por la Ley Nacional
Once mií seiscientos Cuarenta y cinco.y del Códi 
go de .Comercio qu'e no estén previstas en e] 
presente. — Previa lectura, ratificación y acop

tación de su contenido firman los comparecien 
t-es como acostumbran a hacerlo, por antfe- mi y 
en presencia de los testigos del acto que suscrL
ben don Ricardo Miguel A. Colombano y don c*edad de der^ho que se constituye y tons„ 
Horacio F. Martín, vecinos, mayores, hábiles, | Sociedad (Je Responisabilidad Limi-
dfe mi conocimiento; doy fe. — Queda redacta» | fada.
da la presente escritura en seis sellos notario/ : Se hace saber á fes efectos previstos por fe 
-les de valor de tres pesos con cincuenta cen_ I Ley nacional N? 11.867 que “Carlos Alsina Ga 

_ tavos cada* uno numerados del diez y siete mil *
trescientos nueve, en forma correlativa cd pre_ 1 
sen te que se firma diez y siete mil trescientos

' catorce. — Sigue á la anterior que termina al’

folio mil veinte y rnteve del ‘Protocolo de mi ads 
^zipción. — JOSE COLCMA GINER. — RAMON 
COLOMA GINER. — Tgo: Ricardo Miguel A. Co- 
bmbano. — TgO; Horacio F. Martín. — Ante mí 
RAUL MENDIA. Escribano. — Hay sello y 
estampilla. — CONCUERDA con la escritura, 

matriz de su referencia que doy fe y expido Sel

■ = - Tpresente testimonio en ¡Salta, fecha ut.Supra. — 
Raspado: nica — rati — tgo — Todo vafe..

e¡13 al 19|11|53.

N° 10.052 — VENTA DE NEGOCIO
De conformidad a lo dispuesto por la Ley 11867 

se hace saber por el término de cinco días que 
en esta Escribanía a mi cargo se tramita 
venta del -negocio de almacén con despacho 
bebida, ubicado en la Avenida San Martín 
1597 de esta Ciudad, que otorgará don Juan
Dios Castro a favor de doña Julia Cruz de Sa_ 
lustri, haciéndose cargo la compradora del ac
tivo y pasivo. Para oposiciones «en mi Escri_ 
Lanía Zuviría 348; — Raúl H. Pulo — Escribano, 

e) 12 al 18|11|53.

la 
de 
N° 
de

N? 10043 — VENTA DE NEGOCIO: 
proscriptos pOr la Ley 11.867, 
Por cinco días Que por ante 
de Registro se tramita la ven
de almacén ubicado en Pula- 

A los efectos 
so hace saber 
esta escribanía 
ta del negocio
res, departamento de •Chicoana, d’e esta Pro
vincia le don Nicolás Tula a favor de don 
Paulino Guantay haciéndose -cargo el vendedor 
de las cuentas a cobrar y pagar. Para recla
maciones ambas Partes constituyen domicilio 
especial -en esta escribanía- de Tomás Víctor 
Olivar, Escribano Nacional Calle Santiago del 
listero 1053 de -esta ciudad, ante quien s-e ot-c-r 
gara Ta transferencia. — Teléfono 2688.

e) 10 al 16|11|53 ■

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

A los fines previstos por la Ley Nacional ¡ rntencioiiada. b) que • ha 
iporte correspondiente a sus útil ida- 
timo balance

11.867 se hace ¡saber Que “Wády Chagra So
ciedad en Comandita” tramita la venta de 
ru negocio- ubicado en Ja ciudad de Oran; 
carie San Martín 158, a favor de ‘‘LOPEZ 
ASE & CIA” S.R.L. (en formación), hacién
dose -cargo de la» Cuentas a pagar y a- co 
YaoT la Seriedad V¡emled'O;na4— Oposiciones 
ante el suscripto.---
RICARDO E. USANDIVARAS Escribano Na 
cional.

e) 16|11|53 al 20|ll|5;

N? 10047 —TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
de una Sociedad, de Hecho a fav.cr de una So- 

yrido—’Súic—” -Sociedad de hecjho transferi
rá a “ C¿ A. Garrido— Soc. de ResP. Lfda” en 
tramite de constitución ante el Suscripto Es 
criba.no, su actfvp y pasivo 'del Negocio -.le 
fraccionamiento de vinos y vinagres estable_ 
cido en esta Ciudad calle Florida NQ 366.Opo
siciones al Suscripto.
RICARDO E. US ANDI VARAS—-ESCRIBANO 
Miüre N? 398 — Salta.

é) 11 al 17|11|5;

10N?
TURA
CESIOÑ 

05?
Ni

— PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI- 
JMERO TRESCIENTOS OCHENTA. — 
DE CUOTAS SOCIALES. — En la ciu_z 

Republica Argentina, a los cinco
mes de Noviembre de mil novecientos 
y tres, ante m| ROBERTO DIAZ, el es-

dad d^ Salt: 
días del 
cincuenta 
cribanó autorizante titular 'del Registro número 
ve intisietí!
r-ecen: ¡por 
argentino, 
parte ■ los
cqsaaq cii □.
VID ZEITJNE, argentino I naturalizado, casado 
primeras ¡
LIM MAR

y testigos que suscribirán, ComPa. 
una parte el| señor SALIM ZEITUNE, 

de estado civil soltero, y por la otra 
señores °ABRA¡HAM ZEITUNE, libanés, 
primaras nupcias con Lea Adlli; DA-

I 5 en
nupcias con Enriqueta Mandil/ y SE
COS ZEITUNE, libanes-, casado en pri-

ACrechS; todos los 
dfe -edad, vecinos de es/

meras ¡nupcias con EsthJes
----- 3Z1|es mayores

., capaces, comerciantes, - de mi Cono, 
•doy fe, y el señor Salim Zeitune; A-'*dic©:

compáfeci 
ta ciudac 
cimiento, -i 
Que QEDE a favor ¿te los señores -Abraham 
Zeituri^, 
•lo:s qújinc 
que tiene 
ZEITUNE 
PQNSÁBILIJ 
y kt que 
ciembre u _ _
en esciritera pasada ante el suscripto escriban®, 
siendo ¿ adsCripto al Registro número cinco, y

blicacion— - 
a -los folios 
treinta j y ( 
ciento^ ¡ si -t 
tos Só¿-iatesJ 
vigencig.- 
a) qué [ 
de Ciñpo 
narios' ! o 
ráster 'de 

David Zeitune y Selim Marcos Zeitun®,
5 Cuotas de un mil pesos 
integradas en
Y COMPAÑIA
[DAD LIMITAL
se constituyó 

de mil novecientos cuarenta y nueve,

cada un® 
la Sociedad "ABRÁHAKf 
— SOCIEDAD DE RES. 
1Á", de la qu© es soci® 
con fecha seis dé- Di-

estimonio se. tpmó razón —previa pu- 
'en el Registro Público de Comerle 
trescientos treknta y siete y trescientos 
ocho, asiento número dos mil tres- 
íe del libro veinticuatro dfe "Contra- 

”, y cuya sociedad se encuentra es 
Agrega el señor SALIM ZEITUNE: 
cesión la re

Cuotas para ( 
a'dquirentes,' c 
socios—gerdnt

la

i dad élj ii
í des .ql ] ú
al día ¡veintiuno de Dic: 
fecha én 
por .consi
Pondiépte!
a favor

; recibidó

aliza en la proporción 
ada uno de los cesio- 
[uienes asumen el ca_ 

tés de la razón social 
percibido de la sacie-

jenbral anual, cerrad© 
embre próximo -pasado, 
su retiro como socio, y 
eficios- sociales Corres^ 

se cerrarse en el m^s 
x ntes, de quienes tiene 

precio de la cesión ‘Con fecha dej

qu'e se operó 
>ic ruiente los ber 

al ej ercicio 
c ’Q los adqujre 
el ]

último (balance, Conforme-' se dirá más adelante
i PRECIÓ:
! tune que
; de QUINC|E MIL PESOS | MONEDA NACIONAL, ~
[ es decij- (
rio, suma
mente én
causa lés
gando g 1
gen dfell
CADO: ; Po

Fermina diciendo el séñor Salim Zej 
esta cesión id realiza por el precie

bajo tnúm 
nueve ¿e
Cedentfe i nC 
A su vez,

•de cuotás 
ñor Salim 
como < 
porción] <le 
•la firmjan 
y Víctor < 
©¿miento] i 
tenido .de

el valor de lad Cuotas según inventa 
: que como dijo!, tiene recibido íntegra 
i efectivo de los cesionarios, por cuya 

otrga recibo y Carta de pago, subro„ 
estos en tddos los derechos que emer- 

contrato social y¡ d-e la Ley.— CERTIFL 
r el informe que agrego a esta, es

critura; | ex pedido por el Departamento Jurídico 
aro se¡s mil Novecientos, noventa y 
fecha de ayejr, se -acredita: que el 
se encuentra inhibido. ACEPTACION: 

ZT. su los señores Abraham, David y Selim 
Marcos! ’ Zeitune, dicen: Que aceptan la cesión 

saciafes que a |su favor realiza «el se_ 
Zeitune, y agregan: Que la cesión 

qikedS expresada —&a realizan en la pro
al He cinco cuotas para cada uno. — Leída, 

con los s'&ñores Juan Angel Quiñones
C nesti, vecinos, caiPaCes de mi cono_ 
testigos del acta, dél cual y del Con. 

> esta escritura, doy fe. — Se redactó

criba.no
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kí prjB&e&t@ en dos sellados notariales ’ números 
cuarenta y ocho mil doscientos, y cuarenta y 
@cho mü veintiuno, siguiendo a la que con el 
número- anterior termina al folio mil doscientos 
sesenta y ocho. •— Entre líneas: a sus utilida_ 
des. Vafe. — ABRAHAM ZEITUNE. — SALIM

ZEITUNE. — SELIM M. ZEITUNE. —- DAVID 'Para los adqulrentes expido este primer testimonio
ZEITUNE. — Tgo: Quiñones. —- Tgo: Víctor Ones-
t¡. — ANTE MI: ROBERTO DIAZ. — Sigue un 
sello y una estampilla.

CONCUERDA can la escritura matriz, doy fe.

que firmo y sfello en el lugar y fecha de su 
otorgamiento. <.
ROBERTO DIAZ — Escribano 'Público

e) 12 d. la|El|53 ' 
j —____—

SECCION AVISOS

. ASAMBLEAS
N? 100S5 — ” TjA REGIONAL”

COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. 
^va Perón 745 Salta Teléfono 2593

><?.’ CONVOCATORIA
Conforme Iq^dísPuesto por el art. 3IT de fos 
Estatutos de la Saciedad, se convoca a -los Se 
ñores Accionistas a la Asamblea General Or
dinaria para el día 28 de Noviembre de 1953, 
a fos 17 horas, en la sede de la misma, calle 
Eva Perón 745, para tratar el siguiente:

; ■ ORDEN DEL DIA:

1°— Designaic-ión de una Comisión para que 
•práctique el escrutinio efe la elección.
Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance Genera!, Cuenta de Ganancias y 
pérdidas, Proyecto d© Distribución de utj 
üdades o Informe del Sindico, correspon_ 
dientes al 20? Ejercicio <cerrmdo el 30 de 
Junio de 1953.

3°— Elección de tres Directoras Titularas
tres años en reemplazo de ios Señores 
Guillermo Fríasj Jfusto C. Figueroa y Ro 
berto García PetruzZi, por terminación d<@ 
mandato; de un Director Suplente por 
tres años en reemplazo del Señor Antonio 

Rc-món González, también por termina
ción dfe mandato y de un Director Suplente 

por un año en reemplazo del Señor Esre 
bán Aspren inza que falleció. CoTr&sponde 

también designar Sindico Titular y S>ndi 
dico Suplente por ,un año, en reemplazo 
de los Señores Néstor _Lopez y Ricardo 
Martorell, respectivamente, quienes t«m_ 
bien terminaron su mandato.

49— Designación de dos Accionistas .para a?Pro 
bar y firmar el Acta de la Asamblea.

GUILLERMO FRIAS
Presidente

Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU 
Secretario

NOTA: Se recuerda a fos Señores Accionistas 
que, para poder tomar parte en las delibera 
cienes de la Asamblea, deberán depositar sus 

«acciones o un certificado bancario. de las mis
mas, en la Caja de la Compañía, icalle Eva 
Perón 745, Salta, por los menos, tres días antes 
de] fijado para la reunión, de acuerdo al Art. 
29? d© nuestros Estatutos.

e) 13 al 26|11|953.

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION -

DMCC1ON GENERAL DE PROSA . 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA DE INFORMACION^ 
Son mns®-ros£>s los ancianos que s® beneñcias 

Con el fanci-onamiente de fe hogares que a 
©os defina- DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TOCIA SOCIAL de la Seoreterfa de Trabaja y 
Previsién.

SECRETARLA’MA/O J PiMW
.DIRECCION Gr¿ DE ASISTENCIA SOCIAL.

a los

Se recuerda que fa® al BOLES
ITN OHCIAL -deberán. s>r reno vadeas && gj .me® 

su vencimiento. -

A LOS AV'ISABOWS

La primera publicación de fe ©visos debe 
§6r Controlada por 1c® interesados a fe de sal. 
var en tiempo, oportuno ««siquier error en que 
se hubier© incurrido.

’ ■ . - •

A LAS MUNICIPAO»M

De ©cuerdo di decrete N° 364® 11/7/44 ©s-
oblígatoria Tce publicación en de les-
balances trimiesticdeB, los que ¡posarán de fa 
bímificación establecida por ©1 Decrete N° 11.13-2 
del 16 de Abril de 1S48. .B, DIRECTOR

------—sa3>>->«sgsse——— ■-—=>

CARCEL PENITENCIARIA 
Talleres Gráfíao?

SALTA
19 5 3


